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T A S S A . 

Y L I C E N C I A . C O N 

P R 1 V I L E G 10. 

O P E D R O C5 A P A T A 
del Marmol, cfcriuano de Cámara de 
fu Mageíladjdc los qué en el fu Coicjo 
refiden , doy fe, 4por ôs Añores del 
Confejo de fu Magcftad fue taífado el 
quaderno q fe imprimió de lo cj refwl-
tódc la vifita que hizo el Licenciado 

Coronel de Luxan, en los Adelanrasiientos de Burpos, 
Campos, y León, a cinco marauedis cada plie^ó^en pa
pel: el qual dicho quaderno tiene catórze plieeos^que 
al dicho precio montan fetenta marauedis. Y a cite pre
cio mandaron fe venda^y no a mas: Y que cPca taíía fe im 
prima en el primer pliego. Yaísimifmo mandaron, que 
ningunimprcflbrdcftosRcynof pueda imprimir el di
cho quaderno^ fino fuere el que tuuiere licencia y nom-
bramicnto'dc luán Gallo de Andrada, eferiuano de Cá
mara de Tu Magcftaá. Ypara que dcllo conftc, de man
damiento de los dichos Señores; y depedimiento del 
dicho luán Gallo de Ahdrada di la prefente. Que es fe
cha en la villa de Madrid , a veinte y oche dias del mes 
Üc luhio de mil y feyscientos años* 

Pedro fapata 
del Adarmoh 
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S V M A R I O D E S T A S 
O R D E N A N C A S. 

/ \ y E Las fianzas qne han de ¿arlos alcalílesmajo-
res:yqt4€no^jfendejurijdicion^hafia recehir U 

ruara de fu antecesor-
2 Que los al caldes mayores tengan para afsiento de fus 

audiencias los lugares aquifeñalados,ftn que puedan 
mudar los,j no puedan efiar mas defeysmefesenca-
daafiiento* * 

3 Que nodexen tementes,nilosproueanpara negocioŝ  
nt (algan a comtfsiones. 

jf. Que v-na ̂ ueẑ  en el tiempo de oficio vifiten los luga -
res Realengos por ¡usperfonas,fm Ueuar yantar ni co 
rnida.yenlas cuentasexecuten detresmilmaraue-
dts ahaxofin embargo de apelación:y que no ¡leuen 
contra fie para evijitar pefosypefas. 

j r Q^uenoprouean alguatJlesa coña de culpados. 
o Que delitos fe han de tener por liuianos, para no com 

ccr deíhsfuera délas cinco leguas de donderefiden 
en fus audiencias, y que no haganpefquifas, ni den co 
mifsicnespara ^vifitarpejos ypefaŝ y otras cofas, 

y QJÍC los alcaldes mayores taffenalos Receptores los 
dias que fe han de ocupar,y los tejrigos que han de to 
mary ¡algan por fu perfona a los cafosgraues* 

S Q¿ e no hagan execucionesfuera de las anco leguas, 
finofuere contra f eúores de lugares, concejos y jusíi-
cias. ' 

o Qtte fe ocupen tres horas cada mauanaen verpley^ 
tos,y tenganpiepa diputadapara ello en la cárcel-

j o Que guarden la coñumhre en el Ueuar de lasdezj -
mas de las exe cu dones* 

f 3 n Que 



Sumario deftas Ordenanzas. 
/ / Qjie en cada Adelantamiento no aja másdt úpiatYQ 

alruazjilesijno aya otros extrauagantes. 
12 Qjie los algnaz^iUs hagan por fus perfonas lasexe-

endones por ante los efcriuanos de los lugares délos 
Adelantamientos^ que no aya efcriuanos de execu-
cioneŝ ni otros efirauagantes en ellos. 

i j Que los alguaciles Ueuen la quarta parte de todas 
las de^Jmasyy que los alcaldes mayores no les pueda 
quitar cofa alguna ¿ella. 

14 Que los alguaciles üeuen de [alario quatrocientos 
marauedispor dia, repartidos entre todos ¡os nego
cios : j los alcaldes mayores no prouean algual^iles pa 
ra hacerpri[iones,fínofuere a coila de íaparte que* 
reliante. 

i j Qjte las cuentas de las de^Jmas entre los alcaldes 
mayores y fus algua\i!eS)pafe ante el efcriuano mas 
antiguo de fus audiencias, 

$6 ^ueoponiéndole algún terceroaalgunaexecucionfe 
reciba luego aprueua. 

17 ^ite no fe den mandamientos de alguacil^ o de meri~ 
no remido fuera de las cinco leguas. 

18 jgue los alcal des mayores no den mandamientos pa
ra lasjufUcidSifinofuere compulforios^para traerlos 
proceros en grado de apelación. 

t p Que no den mandamientos en cumplimiento de cedu 
laSiprouifioneSyO cartas,para todos los lugares délos 
Adelantamientos. 

20 Que no den comisiones dentro de las cinco leguas 
para prender culpadoŝ  fin ver las informado-
nts. 

21 Que puedan íieuar vno de los efcriuanos de fu audien 
ciaalas mfitas* 

22 A quien 



Sumario deflas Ordenancas. 
^2. j íquiénfehandedar pifiadas y carretas^ lo que 

han de pagar por ellas. 
23 QHf el a l cal de mayor del Adelantamiento deiur 

. gos remedie los agrauios que reciben los va ¡fallos 
déla corona Real^fujetos alas jujticias de luga
res de feñorio. 

7,4* C¡Mt los alca/des mayoreshagan audienciapuhli-
caen la car cel todos los dias por la tatdeyvipten 
losprefos. 

2 / Adiendo dos frntencias del alcalde wayor̂  canfor 
mando la del inferior la execrnten̂ fin embargo de 
apelacionyde dieZjmilmarafíedisabaxO)Comoan* 
feseradefeysmiL 

%6 fe haga archim para los papeles en el A~ 
de Untamiento de León ̂  como le ajen los otros 
dos» 

* / {¿ue las fentencias que dieren los'alcaldes"ma
yores en cdufas ciuiles las executen f̂tn embar
go de apelación^ fiendo de tres milmarauedis^jde 
ayabaxo. 

2<f Que los alcaldes mayores no retengan ni a dúo-
quenafi las caufaspendientes ante las juflicias 
inferiores. 

2 ̂  Que los alcaldes del crimen de la fhanci Seria, 
refjxto dé los alcaldes mayoreŝ  m íos alcaldes ma 
yores^reffeto de las juflicias inferiores inhiban 
f ínverel proceffo^ni tengan los pro ceffos finjuf-
tacaufa^por laprefentacion de los delinquen* 

30 Que los Alcaldes mayare i no comt̂ cm duelas 
refidencias délos lugares de Seúorioj fino fuere 

de 



Sumario deílas Ordcnancas. 
i* 

Je ¿tutos interlcanorics. 
$1 Que no entren Boticarios a'vifiiarLrs boticas de 

los lugares ¿e los Adelantamientes. 
32 Qj4e en el licuar de los derechos los alcaldes ma* 

yortsguarden elaran&eldeftosReynos. 
33 Que los alcaldes mayores del AdeUntamietito de 

Leoni no tengan fonero^ como no le ay en los o-
tros dos. 

34. Q̂ ue los alcaldes mayores puedan compeler alos 
eferiuanos a queden los proceros de que fe apela 
para ante ellos, aunque ejlenfuera de fu diliri-

' ~ to. - 1 / ^ • ^ttw*^. 
3 J 'Qjii€ hagan guarda ría ley de que ios eferiuanos pa 

ra fer admi tidos a los oficios tengan de bienes U 
tercia parte dehvalor del, 

36 L a villa de C eâ contodos los lugares de fu jurifdi 
m cion, entre y fe cuente en el Adelantamiento de 

Campos, finque el alcalde mayor del de Lean fe 
entrometa en ellos. 

37 Que los al cal des mayor es no conftenta quelascau 
fasciuilesf f intenten criminalmetejara conocer 
dellasfuera de las cinco leguas. 

j S Que tengan mucho cuydado de que lospobresfean 
ayudados en fuspleytos. 

2p E n que tiempos han de cobrar los derechos los eferi 
uanos de las audiencias. 

4.0 Que hagan las informaciones y negó cios en los lu~ 
- gares donde efluuiere el audiencia. 

>f / Que llenen dos marauedisde v i fita de cada parte, 
y no llenen derechos de las pref*ntaciones de las pe 
ti a cnts niproudymientos. 

42 En 



Sumario deílas ordenaneas. 
w 

E n que Cófosf? pueden tomar lospleytospor de
pendencia de otres. 

43 Q ^ V E Quedando traslado de la efai tura 
original para pedir execucion, para pedirla 
otrâ ueT̂ no jea necejfario quedar otro traf-
lado. 

¿¡.f. Quefr den las querellas originales a los R ecepto 
res quand'j ellos las rectlieren. 

4S Ql4e no tteu€n vn re al de las confefsiones que to
maren y nt mas derechos de los del *ran -
neL 

~4 6 Que noje lleue cofa algunapo r la hufca délos pa~ 
felfsl 

47 M$*f ef y^^no mas antiguo de cada audiencia 
tenga lihropara sffentar las ejcrituras dadas 
enrcjídencia* 

jfS Q^V E Los Sfcrttores de las Audiencias 
tengan porhuenordenlospapelesen losardi-
uoí. 

4 p Que tengan los capitulos desiareformación y l:s 
den a los que los pidieren. 

j o Q^y E jíyaperjcna que haga el oficio de Re
partidor y taJfador,y el orden que ha de guar-

- • • • dar: ¿>\ • V '> . , 
jf/ Q ^ V E Por recufar <Í las juííicias o Ffcri-

uanos de los lugaresnofe dexen de dar Rece
ptorías, 

/ i Que no fe tomen mas de veinte tefiigos enple-
haria. 

v JS QZ? 



Sumarlo deíl'as ordenaneas. 

/ y 

fíehdoremfado el receptor, ¿nres quep<*rta 
(elequite elnegocio. 

j j f jQue rio fe den comifsiones a Receptores p¿ra 
facar ejeripturas y papeles, fino (oUmente 

; compulforios para los t f :riuanos de los luga

res. 

J 7 

Que los Receptores mnefiren las comifsiones a 
lasjféfticias. 

Ojie losR eceptdres ne truequen los negó cios que 
üeuan* 

Que no hagan autosfuperfucs: y fe les crezca 
él falariodequatro reales que Ueuauan^haf
ta [eys reales por cada dia. 

j g J^te los Carceleros no recibanprefos fin faher 
porque. 

Q V E LOS Alcaldes mayores compren ca* 
mas para los prefos p fbres : y lo que han de 
Ueuar los Carceleros: y que fe haga infor~ 
macion-tfi haz¿en lo que deuen: y que fe les 
de para qtse, tengan lampara en la Car-
ceL 

J9 

6 o E L O S DepofitartQS generales refi* 
dan por fi, o fu Teniente en el Audien* 
cia. 

Sr Q^V E L O S " J L G V J Z T L E S 
no ronden en hs lugares de los adelantamien* 
tos. 

¿ i Que 



Sumario ̂ leftas ordenaneas. 
6 2 Q̂ ue no éntrenlos alcaldes mayores en los luga

res donde no huuiercn entrado haña a^ora. 
ó 3 Que fe guarden las le jes de la nueua Recopila

ción ¡en lo que no fueren contrarias a efios C4pi~ 
tulos. 

64- Q í̂6 etprimer dia de audiencia, en cada 'vn ano, 
hagan leeré (ios capital os lps al caldes mayores, ef 
tandoprej?ntes los oficiales de fus audiencias, 

6 J Que los concejos y particulares puedan requerir 
a Usal cal des mayor es y fus oficiales con efios capi-
tulosy el tal requerimiento tengafuerfa de pri
mera carta 

(í 6 Que los al caldes mayores y los demás, a quien to -
can efios capitulosjosguarden comofuenan,fo las 
penasen ellospueíias. 

Fin del Sumario. 
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Fo.i. 
O N F E L I P E Por h gracia de 
Dios,Rey de Cartilla, dcLcon^de 
Aragón, dé lasdos6ic i l ias5de Geru-
f i len ,dc Pamigal , de Nauarra,d^ 
Granada ,de To ledo , de Valeraa, 
de Galicia, de Mallorcas * de Scuilla, 
de Cerdcr ía , de Cordoua, de Cor -
cega, de Murcia, de laen, de los A i -

garues,de Al5ezira, de Gibraltar, de las islas de Canaria, 
de las Indias Orientales é Ocidentalcs,islas yTierráfirme 
del mar Océano : Archiduque de Auftria.'Diique de Ebrgo 
na,dc Brau2nte,c Milan:Conde dcAbfpurg, Flandes.é.de 
TyrolVé Barcelona: Señor de Vizcayá,c de Molina, <S¿c. A 
los del nf o Cófcjo Prefidete,c Oydorcs de las nf as Audié 
cias,Alcaldcs,Alguazilcsdcla nueftra Cafa é Corte,yClia 
cilleriasjé Alcaldes mayores dé los Adelantamientos de 
Caftilla,cii los partidos deBurg0s,?aIencia, y del A d e l a s 
tamicnto ác Lcon,aníi a los que agora íbn,como los que íc 
randeaquiadclarite, y Alcaldes mayores, y ordinarios, é 
otros juczes,y perfonas^a quien lo de yufo en efta aueftra 
cartá contenido tocá , é a cada yno i é qualquier de vos en 
vueftrosIugarcs,e juridicioneSjfaludygracia.Sepadcsquc 
auiendo (ido informado, qae los Alcaides mayores de los 
dichos Adclantamictos, auian hecho, é hazian algunas CQ 
fas que no ¿onuenian a la buena góufrnacion,é adminiftrji 
cion de la jufticiajCxccdicndo de lo contenido en los t i ru
los y poderes que l i cúan ,y de la ii}ftrucion,y leyes qu« 
mandamosque guardcnjMandamos al Licenciado Coro
nel de Luxanjque fuíf ayifitar ios didhos tres Adelá tamiea 
tosdeBurgos5Palencia,y Lc©n,élai Audiencias y oficia* 
les dcllos:el qual hizo la dicha virita,y la truxo ante los deí 
nueftro Confejo: E por ellos vifto,écon nos confultadojpa 
recio queconueniaproueer ¡parala buena y breue expedi
ción de ios iiegocios, é adminiftración de la jufticia3e bien 
de hueftros fubditos é naturalcsjlofiguiehte. 

P R I M E R A M E N T E Porquciomos¡nfoTrnaáo,que 
los Alcaldes mayores de los dichos Adelantamientos, no 
han guardadojcom© fotipbligados, lo difpuefto por las le
yes diezinucue y fefenta y dos del titulo quartb libro ter-

A cero 



ucua orden para los tres 
ce^o de la nucua Recopilación , que hablan cerca de h~ 
fian^as^que fon obIigade$5a dar al tiempo que fon recebis 
dos a los oficios en las ciudades que fon cabeca de fuspar-
tidos^y que nodan las dichas fiascas p®rfi y fus oficíales^ 
anfi los que ponen al tiempo que fon fecebidos a íosofi-
cíoSjCómo les que defpiíes recibieren durante el oficio. Y 
que affi mifmo no feha guardado lo difpueft© porlas dichas 
leyes de que las fiáR^as í|ue dieren fean veninos deluoar 
que fea fu3cr«aíajuridici«n del Alcalde mayor del Ade
lantamiento de aquel partido , y que [muchas vezesnofe 
hallan fiadores vezinos i c lugar de los dichos Adelanta
mientos^ c las fianzas que dan en las dichas ciüdádes, f©ri 
Tcxinosdellas.-Eque defpucs los dichos fiadores no pue
den fer conuenidos por no fer de la jurídicion de los d i 
chos Alcaldes mayores > Y que anfi mifmo algunos Alcal
des mayores, luego que reciben la Vara>n la ciudád, cabe 
ca del Partidojvfan de juridicion en los lugares de fu Ade^ 
iantamicnto, antes de llegar ál lugar d#nde tiene el au
diencia fu aateceífor, de que han refultado algunos incont 
ucnientes. Preucyendo remedio entédo:maRdam05,quc 
lós dichos Alcaldes mayores den las dichas fianzas, por fi 
y fus oficíales, conforme a las dichas leyese coa que fi los 
fiadores que diere», al tiempo que fon recebidos a los d i 
chos oficias no fueren vezinos de losAdelantamientos,los 
tales fiadores cfpecialmcntefe ayan defometeralajuri-
dicion de los Alcaldes mayores que fucedieren,e á losjuc 
zes de refidecia que fueren proueydos^ los quales tengan 
c vfen juridicion centra los tales fiadores, aunque eften 
fuera de fu diftrit®, fin que fea neceífario házerlo por re-
qui í í tor ia :yquc los ¿ichos Alcaldes; mayares fean obl i -
gado^a lleuar vn traslado de las fianzas qüc dieren, con el 
auto de corno fueron recebidos per el ayuntamiento de lá 
dicha ciudad, las quales aytn de entregar al eferiuan© de 
la Audiencia, mas antiguo, el qual aya de dar cucta dellas; 
fiemprc que le fean pedidas* E mandamos, que los dichos 
Alcaldes mayores, no embargante que ayán hecho la fo J 
lenidad del juramento, e dado las flaneas en la ciudad 
cabera de fu partido,no vfen de juridicion,hafta tanto* 
que vayan al lugar donde cflmiicre el Audiencia^c recibati 

las 



Adelantamientos de Caítilla, 2 . 
lavara cid Alcalde mayor fu anteceflor; Etodo lo que d i 
cho es^Io guarden e cúmplanlos dichos Alcaldes mayo
res, fo pena de cincuenta mil marauedis paranueftraCa 
mará por cada cofa que dexaren de cumplir. 

Por la ley veinte del dicho titulo quarto libro terce^ 
ró eftá difpuefto que los dichos Alcaldes mayores fe mu
den de vn lugar a otro, con fus Audiencias, de qúacro en 
quatro mefes, teniendo refpeto a vifitár en el nempo de 
fu oficio toda fu prouincia r Lo qual no fe ha guardado 
en ninguno dé los dichos Adclantarriientos.^e de la d i 
cha vifita refuka eítarfe alguiios de los dichos Alcaldes 
mayores, quinze y diez y íeysmefes enynlugar,y fer ne 
ceffariaspiouifionesnueflraspara quefalgan.dcí , c bol-
ucr fequár idoksparccCj íin hazer las mudancas masde 
para lo que es fu comodidad, fin tener refpeto a difeurrir 
por fus dif tr i tosiy cumplir cori lo que fon obligados. E 
queafsimifnaío fuele aiier diferencia entre los oficíales 
de las Audiencias,pretendiendo cada vno que vaya al 
lugar que les cfta bien para fus hazieildás y grangenas, y 
o t ros iheónuenien tesque fe feguirian dehazerlas mu
dancas de quatro enquatro mefes,comoporlá dicha ley 
fe manda i Ypárá que todos ceífenj mandamos que las 
mudanzas de las Audiencias, las ayan de hazer los d i 
chos Alcaldes máybrc$> e cada vno dellos, de feyi cfa 
fcysmcfesprcc i íamentc :demanera qiae encadavn año 
femuderi dosvezesienei mes de M a r ^ iavna^y en el 
mes de Septiembre la otra, fin que las puedan anticipar, 
n i alargar por ningún cafo que fea, iunque fe efpercó 
venga Alcalde mayor de nueuo, © juéz de refidencia, ni 
por otro ningún cafo. Y mandamos que de aqui adelan
te aya lugares fcñaládés para afsiento de las dichas Au
diencias, fin que los Alcaldes mayores puedan mudar
los por ningún cafo que fea, fin efpecial mandato nuef-
tro: Elos lugares que pará el dichoefeto fe feñalan,fon 
losfiguientes. 

E N E L Adelantamiento de Burgos fe feñalapor 
pr imeroáfs icntólayiüa deAren^ana de abaxo,ola de 
Huercanos /que cí Alcalde mayor pueda elegir la vna 6 
ía otra,para afsientd de fuAudiencia los dichos feys me 

A 2 fes,' 



Nucua orden para los tres , 
fes3c defdcel dicho jifsiento que fe huuicrc hecho en 
vna de las dichas villas ,fe aya de mudar a la villa de 
Tarda jos, ó de S^ntibañez, o de Celada del CaTnino5a 
elección del dicho Alcalde mayor , que en vna dellas 
aya de eftar otros feysmefes : E defdc el dicho afsiento 
fe aya de mudar con fu Audiencia a la villa de Ayi lon: E 
defde ci .;dicho afsiento, aya de yra las villas de Gra-
ñon^o Velorado: é defde alli a la villa de FiientcpinilJa 
G lugar de Frefho, c! que el eligiere ?para afsiento de íu 
Audiencia :E defde el dicho afsiento 5buelua al prime
ro que efta dichojdi ícurriendb porlos demás por el or
den .de clara do. 

E N E L Adelantamiento de Campos fe fcñala por 
afsiento, la villa de Villalon , 6 de Cuenca de Campos, a 
elección del Alcalde mayor: E de aUijpaffados los feys 
incfes,aya de yr a la villa de Palacios:E de alliaya de yr 
a la villa de Caftronuño, ó otra de la comarca: E de all i 
á la de Fuentes de Ñaua, o Paredes de Naua.-Edefdie el 
xjicho afsiento a la villa de Torquemada, ó. de Vil la Me
diana,o de Oforno. Y auiendo eftado los íeys mefes 
buelua ál primer afsiento que efta dicho jdifeurriendo 
por los demás . 

5 E N E L Adelantamiento de Leoh fe í cña laporpr i^ 
mer afsiento la villa de Vi l l amañan ,óde Vi l lademor ,ó 
dé Lagunas de Negrillos,a elección del Alcalde ma
yor: E cumplidos los feys mcíes, defde allí aya de yr a la. 
vil la de Santamarina del Rey, y dé l a dichá villa aya de 
mudar el Audiencia a la villa de Villafranca del Viercor 
E de alli aya de yr a la villa de la Baneza, y defde aquel 
afsientb buelua al primer afsieñto que cfta feñalado,y 
difeurrapor los demás ,por el ordea que efta dicho. Y 
mandamos que los dichos Alcaldes mayores no puedan 
hazer mudanza en los dichos afsientQs,niyar¡arlos,'mu-
dando el orden dicho ypor ninguna caufa , ni razón que 
para ello tengan:yquevnavez elegidopor afsicntbat 
guná de las dichas villas en que fe les. da elección ,nB 
fe pueda mudar a otra en manera a lgipa/m expreífa l i 
cencia nueftra, Y Mandamos que todo lonque dicho es, 
é cada cofa y parte dello, lo guarden 6 cumplan los d i 

chos 



Adelantamientos de Caftüla. 3 
chos Alcaldes nuyores, que fón ó fueren? fo pena de 
fufppníion de oficio por dos años : y que no fe les libre 
el ía lar iodefus oficios, fino fuere confiando por teftí-
rnonio auer. cumplido Jó que toca a las dichas mudan-

v ^as: Y M A N D A M O S Q V E Nueftros C o n -
tadore^ mayores lo hagan apuñear anfi en nüeftros l i -
bros. . • 

S O T K Ó S I ,8 E M^nda por la dicha ley veinte del 
dicho titulOjque los Alcaldes mayores de los dfehosAde 
lantamientos, no dexen Tenientes quando falicren del 
kigan donde refiden, con fus Audiencias, para cofas ne-
ceirarias:atfii oficio: lo qüa lno fe ha guardado por los d i 
chos Alcaldes mayores, efpeeiálmente los del Adelan
tamiento de Burgos^que han dexaáo por Tenientes3^ 
los eferiuanos de fli Audiencia, con gran daño d é l o s 
fubdkos. Y porque de no guardarfe ió difpueílo por la. 
dicha ley fe figuen muchos inconuenientes: Mandamos 
epeprecifanaente la guarde» los dichos Alcaldes rria-
yores3 y que no dexen Tenientes en ningü cafojfino fue
re de aufencia del Adelantamiento, con licencia nuef-
t ra , ó de enfermedad larga, y no otro alguno, ni los 
proucan para ningún negocio, cituljnicriminal que an
te clíos ocurriere; Y porque de falir los dichos Alcaldes 
mayores a algunos negocios, que les fón cometidos por 
nüeftros Oydóres de la Chancillcria de Valladolid, fe 
figuira algunos daños ,por la falta que haien en fus A u 
diencias, Mandamos que HO vfendelas dichas comif-
íiones , í i i falgan a los dichos negocios, fino fuere con 
cfpeciaHicenciá de los del nueftro Confejo, e no de 
otra manera . Y mandamos, que filos dichos Alcaldes 
mayores dexaren Teniente contra lo difpuefto por la d i 
cha ley fueren contra ella, en qualquiero4fo que fea,' 
o falieren a laí dichas comifsiones, que por cada vez 
que contrauinieren , pierdan el falaria de vn año : E 
que todo lo que hiriere el que por ellos fuere n o m 
brado por tal Teniente, fea en í ininguno^y de ningún 
valory efedo. 

4 L A Ley veintidós del dicho titulojque prohibe a lói 
Alcal-
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Alcaldes mayores del Adelantamiento de León, que no 
lleuen yantar, ni comida^ni otro derecho alguno^ por la 
vifita que hicieren de los lugares de la Corona Real4. 
Mandamos, que fe guarde anfi mifmo por los Alcaides 
máyorcs dc-los Adelantamientos de Burgos , y de Cam* 
pos,porque efpeciálmente los de Burdos han licuado 
las dichas comidas pretendiendo poderlo haier?pór no 
hablar con ellosla dicha l cy / l a qual mándamos que fe 
giiat de por todos',fo la pena en ella puefta; y q&e icn la 
refideliciá que fe les ton1árc3fe hága pcfqiiifa fobre ¡dro. 
Y mandamos que los dichos Alcaldes mayores ícan obl i 
gados vna vez en el tiempo de fu oficioa Virirartócías las 
behetrias e lugares Realengos de fu diftrko^ fin embar
go deque por la ley cincuenta y nucue eliá imandado, 
que lasyiííten cada vn año , lo tjualhagan por fusperfo-
nas, fin lo cometer a otra ninguna; y reuean las cut0^s 
del pofitu y propios^íifas, y repartimietos de todos los á-
ños que los Alcaldes mayores no la huuicren tomado; y 
que antes que vayan a hazer la dicha vifita, aperciban a 
los concejos, para que las rengan tomádas ; y executa-
dos los alcances, para que fin mucho detenimiento pue
dan proucer lo gueeonuenga. Y porque de la dféha^ti-
fitarefulta fermuy coiaüeniente, que algunas jp^dyas 
que los dichos Alcaldes mayores, mandáh boluer-6 ref-
t i tuyr ,pormalgá í ladas en las cuentas que toman,fucf-
felareftitucion con efed:o,y que püdieflen hazer exe-
cucion por ellas, fin embargo de apelación : manda* 
mos,que los dichos Alcades mayores executen los al
tan ees líquidos que hizieren en las dichas cuep tasqué 
tomaren,fin embargo de quál4uierarapelacionque Cé 
interíponga. ^"Y E N Quanfo a las partidas de las cuen
tas que. mandaren bóluer y reftituyr a los Concejos 
por mal galladas, fiendo de tres mil marauedis y deay 
abaxo puedan házer exécucion por ellas, hafla hazer 
pago,noobftante la dicha apelación: y q ú e en los d i 
chos cafosla queinterpuficren tenga efe&o deb'óluti-
uo y no fufpenüuo, con que de las tales ejecuciones no 
lleuen dezima, ellos ni fus aíguaziles .«f V P O R E 
L O S D I C H O S Alcalde^mayores3 éfpecialmehte 

los 
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10$ del dicho Adelantamiento de Campos^quand© van a 
íá dicha vifita fuclen licuar configo vaa perfona^ que lla
man Contraftc,para yifitar los pcfosypefas5con falarioa 
cofta de los eonccjos:Mandam©s que no le lleuen^fino que 
auiendo de haxer la rifi ta dclles, la hagan con el Fiel de 
cada lugar a donde la haxen/opena que el falario que die-
ren5lc paguen de fus bicncs:y por cada vno de les dichos 
lugaresque dexareade vifitdben perfonaios dichos Alcal 
des mayercs,cn el ticaip# de fu oficio tengan de pena diez 
mil marauedispara nueíha CamarajCÓforrae ala dicha ley 
cincuenta y jaucae. 

P®rla ley veintitresy veinte cquatro del dicWtltuloef.* 
taproucydo,e mandadoque los dichos Alcaldes rnayores, 
no embien Alguaziles ni merinos a coila de cuIpados3fo-
bre delitos ó caíbs que acaecieren dentre ni lucra dé las 
ciaco leguas de donde rcfiden5 con fu audiencia: lo qual fo 
naos informados que no fe guarda, eípecialmente por al
gunos Alcaldes mayores, que no lolo han proueydo los di 
ches Alguazilcs/ino que íc han atreuidó a proueer juezes 
letrados f©brc alganos delitosa cofta de culpados^ lo qual 
ha f idocnmMchodañodcnuc f t ros fubditos dé los dichos 
Adelantamientos. Porque mandamosique guarden e cura 
plan las dichas leyes, fopena de ynanode fufpenfion de 
©ficio, demás de la pena puefta por ellas, y demás dello,* 
bucluan de fus bienes losfaIari©s que fe huuieren í leuado: 
Equelos eferiuanos dé l a s dichas Audiencias,aodcfpa-
chcnlas taíes comifsiones en fus oficios, aunque por el 
Alcalde may«r fe.proucan,fopena de pcrdiaiicnto de-
ll#s. • - • .. 

P o r q u a t o p o r í a s dicíias leyes veintitrés y veíiitiqwatr# 
y fefenta y nucuc,y p©r la in íhució de los dichos Alcalde$ 
mayores, contenidas en la ley diezifietc del dichd titulo 
cfta difpuefto y mandado,que los dithos Alcaldes ma
yores, no embien Alguaziles ni Pveceptores fuera dé la s 
cinco leguas fobre delitos liuianos. Lo qual no fe hagluar 
dado en ninguno de los dichos Adelantamientos, por n« 
cftar declarado los que fe ayan de tener porotales . E 
proueyendo fobre €llo,declaram©s, que feán tenidos por 
delitos y caufas liuianas^ ea los que conforme a las le

yes 
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Q t ú y e s no cftuuicrc pucfta pena corporal, ó de feruicí© de 

/ íerasjó deftierro del Rcyno: porque noeftaRdopucftaslas 
dichas penas en los tales delitos de que fe acufare no kan 
de poder conocer los dichos Alcaldes mayores, fescra de 
las cinco leguas:y en cafo que las dichas querellas que an
te ellos fe dieren, los querellantes junten con los dichos 
delitosliuianos otrosgraues3nofe hade adraitir^enquan* 
t© a los que ion UuianoSjni n<fcidarfe hazer informaciones 
fobre ello,remitieridolos a las juílicias, procediendo fola* 
mente en los qrauejj que requieran las penas referidas. 
Con que mandamos fe tengan por cafosgraues, para que 
los ¿ichos Alcaldes mayores puedan conocer dellos, fue
ra de las cinco leguas^los delitos contra vfuren^logrcros, 
é mohatrerosjconformc a la ley Veintinueue del mifmo t i - ^ ' 
tulo j y ciintra Señores de vaííallos. Concejos y jufticias, - , x J 
EfcriuaROS^y Alguaiilesy Merinos ? aunque por los del i - #̂  
tosdequefuerenacufadosno eften pueñas las dichas pe- , ^ 
ñas por las leyes con que en ellos cafos contra Señores,' "N ^ ' 
Concejos, jufticias, y efcriuands, y Alguaziles no puedan ^ ¿ > 5 ^ 
prender, ni predan los Receptores^i los alguaziles de los ^ v 
Adelantamientos, hafta que fean viñas las informaciones " " > ^ v ^ 
por los dichos alcaldes mayores. ^ 

Otrofimandamos,que dentro de las cinco leguas,ni fue-' ^ * ^ , 
ra dellas los dichos alcaldes mayores no hagan pefquifas ^ 
írenerales,ni den comifsionespara e l lo , ni para vifitar me * \ 
íoncSjtiendas ni carnizerias,ni pcfo^ni pefas,íii medidas.5 
Lo qual fea y fe entiendajau nque les dichos alcaldes mayo 
restengan cédulas ó prouifiones; nueílras para conoc?r 
^e tKira^r fg juiidirlW! drt^^ho^-cafosy&motvosaU 
giíhos, porque no han de conocer deiílos en manera algu
na, fino fuere dentro de cinco leguas del lugar donde refi- ^ 
dieren,confus áudiencias.Lo qual cumplan los dichos A I - ^ 
caldes mayores,fo pena de cincuenta mil marauedis para 
nueftra Cámara , por cada vn cafo en que: contra ellos vi-
Biere, y que paguen de fus bienes las cohidenaciones que 
hizieren. 

_ Por la dicha ley veintiquatro fe manda, que los dichos 
' Alcaldes mayores taífen a los Receptores que fueren a ha? 

ter informaciones, épriíiones los dias que fe han de ocu
par 



5 Aiclantamisntosde Caftilla S 
par3yÍDstcítigos que handc tomar en ellas. Y que quandó 
el cafo que acaecicffe en fus diílritosj fueíTe tan grane, va
yan cnper íbna a entender en ello:loqual fomos informa
dos qiie no fe ha guardado, y mandamos que fe guarde, ib 
penadec incuenumi lmaraued í spa ranue f t r aCámara ; eq 
a fu eofta fe aya de proueer juez que ló vaya a cumplir, 

8 Porque fomos informados que alguno de los dichos 
Alcaldes mayores, cfpecialmente de ios del dicho Adclan 
tamiento de Burgos, contra lo difpuefto por la ley veinte y 
íiete del dicho titüloy capitulo de laiflftrucien que eftaen 
la dicha ley diez y fíete ,han mandado hazer execucionés 
fuera de las cinco leguás,de donde refiden confusAudien-
cias^n virtud de executorias emanadas de las Chancille-
rias o deotrosnueftrostribunales^y porauxÜió'sde bra^o 
feglar de los juezesEcclefiafticos y por requifitorias de las 
jufticiasde fuerade fu di i t r i to,y contra particulares3por ef 
tar obligados con feñores de lugares, Concej os é jufticiaSj 
no lo pudiendo ni deuiendo hazer: mandamos que los d i 
chos Alcaldes mayores no hagan las dichas ejecucio
nes fuera de las dkhas cinco leguas, en ninguno de ios d i 
chos cafos ni en en otro alguno , fopena de dos años de fuf-
péfion de oficióle mas cincuenta mil marauedis para nuef
tra Camara,por cada vna que hizieren,demasdcl daño que 
a la* partes fe recreciere por hazerlas.Y mandamos que los 
efenuanos de las Audiencias nodefpachenlos dichos ma-
damiétos en fus oficios fuera de las cinco leguas5aunqlosAÍ 
caldes mayores losprouean,fopena de perdimientodcllos. 

Yenquantoa los dichos Alcaldes mayores efran en 
Coftumbrede mandarlmer exécuciones contra concejos, 
feñores de vaíTallosejufticias fuera de las dichas cinco le
guas: mandamos que en los dichos cafoslas puedanman-
dar hazer eprofeguir,ficndo anteteilos pedidas,aunque en 
los contrates, en cuya virtiidhizieren las dichas execucio
nés , no aya fumifsion alguna -atóos dichos Alcaldes mayo 
res 3 como pór las pregmaticas de las fumifsicnes fe manda 
na, c fin embargo dé lo proueydocncnella: conque fola-
mente fe puedan hazer las tales execucionés contra losvic 
nes y rentas de los dichos feñores de v aífallos y propios de 
los concejos, y contra las jufticias: y no fe puedan hazer có 

B tra 
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t ra los particuíarcs^aunque cft en obligados con ellos, cfta-
do fuera de las dichas cinco leguas^ni contralos vezinos de 
los dichos lugares por las deudas de los concejos, citando 
anümifmG fuera de las cinco leguas. 

Ycn quantoa lasexecucionesquefe pidieren contra 
labradores vezinos de lugaresde fuei ade las cinco leguas, 
en cóformidad de la fumilíion que hazen o hirieren aljuez 
Realengo mas cercano en virtud de la pregmatica que ha» 
blafobreello: mandamos que los dichos Alcaldes mayo
res laspuedan hazer^auiendo la dicha íumifsionjC fiendo 
ellos los juez.es Realengos mas cercanos de los obliga
dos, aunque fea fuera de lascinco leguas de donde refidic 
ren con fus Audiencias. 

9 P O R Qoanto por la ley treinta del dicho titulo cfta pro 
bcydo ¿ m a n d a d o que los dichos Alcaldes mayores, por 
lo menos fe ocupen por las mañanas dos horas en ver pley-
tos.-yfomps informados que por fer muchos los que ocur
ren a fus Audiencias, esneceflario mas tiempo; manáa -
mos quesean tres horasprecifas en lasque fe huuiercn de 
ver los dichos pleytos cada mañana^or el orden y de la mx 
ñera y a las horas que fe haze en nueftras Audiencias. E pa 
ra que no pueda auer falta en la ocupación de las dichas 
tres horas: mandamos que cada mañana en vna pie^a de la 
carcel,d6de han de eftar los cftrados de la Audiécia^vea los 
dichos pleytos las dichas tres horas llamando a lavifta a 
las partes o a fus procuradores y letrados^y que en fuprc-
fencia fe relate, viéndolos por fu antigüedad y guardando-
la en quanto a los litigantes que eftuuieren en elAudienciaj 
y prefiriendo fiempre los de los pobres y prefos como por 
ía dichaley fe manda^yque al tiempo de la viffta délos pley 
tos,no fe entremetan peticiones ni defpidientes, fino fuere 
en la hora poftrera0én cô fos en que huuieíTe peligro enla tar 
daca. Le qual cumplan fopenáde)perdimiento de la mitad 
del falario de vn año fino lo guardaren. 

K ) P O R Q V E D E L A Dicha vifitarefulta que al
gunos Alcaldes mayores de los dichos Adelantamientos, 
no guardan la coftumbre de los lugares donde fe hazen las 
execucionespara licuar dezima dellas, contra ló difpuefto 
por la ley treinta y vna del dicho titulo, y que RO Gumpíicn 

da 

http://juez.es


Adelantamienlos de Caftiíla. 6 
dojcoh que lo qu^ por ella fe manda, aunque los execura 
dos alegan epriíeuan la dieba coftymbre^quefc ha^uar 
dado en el lugar^olugaresdündcfon vezinos/^ Ios Álcal 
des mayores doblaran lo que Te ha de l leuár, conforme a 
cIla?apelando.5Como de ordinario apelan los Al^uaziles, 
fe cobran las.derima5de los executados, hañaran to que 
rraian execútoriasde nueñra Chancillenajy Ies esforco-
fo a los Concejos y particulares házcr pleytos fobre cada 
execucion. Deraas de q dizen,^ por la dicha leyman-
da,q fe guarde lacoftumbre,quádo aquel en quich- haze 
la execució la alegare y prouare:yla$ mas vczesel tal exc 
curado, no puede parecer a hazer la dicha diligencia, y 
fe cobra del la dezimapor entero/y aunque dcfpues lo p i 
dánenre í ídenc ia ,yprueueñ la coftumbre delosexecu-
tadósjpor dezir que no fealego, ni prouo en aquc lp íey-
to, fon daáóspor libres los que la lleaaron. P O R Q V E 
Mandamos,qyc los dichos Alcaldes mayores é fusAIgua 
ziles guardéloclifpuefto por la dicha ley5f6 pc na de bol-
uercon e lquá t ro tán to lo que cobraton contrata dicha 
coftumbre: Y mandamos; que luego que fuere declarado 
por qualquieradclos Alcaldes mayores, en razón d é l a 
coftumbre q fe ha de guardar en el Ueuar de las dezimas, 
aquello fe g u á r d e l o embargante la apelación de los A l -
guaziles^íifi por los Alcaldes mayores que lo declararen 
como por fusfuceíTorcs, e fe ayan de bóluer las dezimas 
que huuieren cobrado^prouando ladicha coftuinbre,en 
quálquicr ticrnpo que fe prueue,aunque fea ch la refiden 
cia,n6 a^iendofe proüéydo cofa en coiitrárib»por 
dores de nueftraChancilleria,"auiendofe ocurrido a ellos 
en grado de apelacion,fobre lleuar las dichas dezimas: y 
aüieiidofe litigado con los Concejos no fea nccelfario ha 
zerfe pieyto con cada particular. L O Qual mandamos 
fe ha^á y cumplido la dicha pena, 

t i POR. Q Y E Sónrios informados, que no etnbarganre 
lo difpuefto porlás íeyes qüárenta y fefenta y trcs,y fefe ri 
ta y quatró y fefenta y cinco Üel dicho titulo, y por otras 
dcf tosRcynós,que hablan de los Alguaciles, y executo-
res, ha fido muchos los execífos q há auido en los dichos 
Adelántainicntos,anfi en el numero délos Alguazilcs,co; 
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mo en el falario que Héuan, y eñ cebríar defcima y falario 
ju^camentejy en hazcr oficio de ^ 
los efcriuanós que llaman de excepciones 3 y los muchos 
derechos que llcuan^fin guardar a r a ñ i l jni orden: lleuah 
do muchos mandamientos juntos .̂y cobrado íalarlp por 
entero de cada vnó;y otros mucho55con grandifsiipo 
ño de nuettros fubditos. M A N D A M O S Que en cada 
vno de los dichos Adelantamientos, los Alcaldes mayo
res dcllos, no puedan tener mas de quatro Alguaiiles cn 
cada AdeíantamiétOjlosqualesfef iombrenporcada A l 
calde mayor al principio del oficio.y que eftos ícan tenit 
dos por tales Alguj^zíks, y no otros; y que fino fuere por 
muerte,o aufencia larga del dicho Adelantamiento, no 
fe pueda nombrar otro en fu lugany que cftois folos ayan 
de hárcr todos los negocios, anfi de execuciones, como 
cr imína les ,c otrós qiialcfquier,fin que los dichos A l 
caldes mayores puedan come te rá perfona alguna quevá 
ya co-n falario a ellos: ni puedan tener alguaziks deprir 
fioncs,niotros eñr?uagantes,auhquc notraygan vará,fi-
nofolamcntclos dichos quatro algua2Ílcs,que la pue
dan traer de ordinario por todo el Adelantamiento. De-
manera que la dicha ley fefenta y tresj que habla del nu
mero de lós alguaziles,dc que aya dos en cada Adelanta 
miento,fe ha de eftender a que lean quátro, 'con la dicha 
l imitación. Y mancamos que los dichos Alcaldes mayo
res no puedan nombrar ©tro ningún alguacil, fo pena dt 
dos años de íufpeníion de ofic¡o,y de veinte mil maraue-
dispára lanucf t rá Gatxiarapor cada vez que le nombra-
re^demás de que todo lo por otro algua2.il,fuera de los d i 
chos quatro,fe hlzire fea en íiiiinguHO, y déii inguii vá 
lory efedo. 

O T R O S I Mandamos, que, los dichos quatro Alguá 
zilesdc cáda Adelantamiento, hágan e traucnporfuper 
fona las execuciones que fe mandaran hazer por los A l 
caldes maybres,y cumplan los aaandamientos de pago, 
fin lo poder cometer a perfona álguna: E los autos que fo 
bre ello fe ouieren de hazer, los hagan y paíTen ante loá 
efcriuanós de las villas e lugares de los dichos Adelaíita^ 
mientos,» donde.fe huuíeren de hazer las tales execucio

nes, 
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ñcs^o pagas^y fi.enalgunos lugaresno los huuicre5ll^ 
efcriuano del lugar fnas cercano con falario moderadoj 
que no pueda exceder de doziétos marauedispord&r y 
Ios;dÍQh6s efcriuanosj-haziendolascxecuciones enloslu 
gáres donde ticneníusoficios, licúen folamentefúsdere 
chos, conforme al aranzel de PueftrosReynos, fin llenar 
/alario: y bacluan aiiginalmcnte los mandamientos con 
los autos que buuicren hecho a los alguaciles , tomádó 
carta de pago dellosty quando el cafo lo rcquierajpor fer 
las execucionesqueTe han de hazer contra feñoresde lú 
gareSjConcejos^qjufticiaSjfe puedan nombrar por los A l 
caldes mayores vno dé los Receptores de fus Audiencias 
que vaya con los dichos Alguázilcs. Y por aueríe de h a
zer lás dichas execuciones por el orden que cftá dicho; 
y por otros muchos danos c inconuenientes que fe liguen 
de siuer eferiuanos de execuciones en ios dichos Adelan 
tamientoSjni otros eí l rauagantcs: Mándamosque ennin 
guno dellos los aya í é que los que áy en cada Adelanta
miento, por titulo y merced nucñra , íe confuman los ta
les oficios, pagándolos a los que los tienen el precio que 
lescófto,por lavltirna compra que hizieron del tal ofi
cio: y quedado confumidos los tales oficios fobre el más 
valor/egnoydosyfi loprctcndicren: E lo que fe montare 
en los oficios que fe hah de confumir en cada Adelanta-
iniento; mandamos que fe reparta por las ciudades, v i -
liaste lugares, de todos los afsléto5, par dódc fuc l eny há 
de andarlas Audiencias de lósdichost res Adelantamié-
tos^ratá por cantidad de la vczindad dellos:y que los A l 
caldes mayores de cada Adelantamiétó3hagan cl repar
timiento de lo que fuere neceflario para confumir los d i 
chos oficios;Edétro dé dos mefes fe les pagiie y queden 
cofumidos.^fYes nf a volutad,q en qualquier cafo q fe mí 
de q buelua los dichos eferiuanos de execuciones^ y q los 
aya en los dichos Adelantamicntos,fe aya de bolucr el di 
ñero q hmiieré pagado los dichos Cócejos, p^ra cofumir 
los dichos oficios.Ymadamos q enlos dichosÁdelátamie 
tos,no aya ningún etro eferiuano eftrauagáte, ni puedan 
hazer autos en los lugares dé los dichos Adelátamiétos, 
por comiísio de losAicaldes mayores dellos:e los áutos5é 
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informacioncsquc hizeron^nohagan fc3y fcan en fi nin
gunos y de ningún valory efeto. 

i j O T R O S I , Porque los dichos Alcaldes mayores fe 
licitan las dezimas de las cxecucioncsJiazicndoFars los c'i 
chos alguazilcs;l6s qualcs licuando la dezimá1, no puede 
llcuarningun falario, ni d el r rain raic n to ? n i d c 1 pa go q u c 
bazen.Mandamosque los talesalgüaziles 5 de todas las 
execueiones que huieren dentro dé las cinco Iegras,co-
mo fuera della35dc las que fe bizieren contra feñores de 
]ügares3con ccjos^c jufticia^lleucn la qnarta partede to-
das^fin que los Alcaldes mayores fe la puedan quitar, ni 
difminuyr^aunquc fea queriéndolo losdichosalguizilcs, 
y que de las execucionts o pagosque hizieren ios tales 
alguaziles en los lugares donde no fe deue dezima, Heué 
fus derechos dfalariosjfin que lespucdál leuar parte de-
líos los dichos Alcaldes mayorcs,é lo cumplan fopena 4 
los que le licuaren contra lodi fpucñoen eítecapitulo,!© 
paguen con el quatro tanto para «ueftra, Cámara. 

14 Ó T R O S L , Porque los derechos y falaríos que eílan 
taffados por las dichas leyt:s3que lleuc los alguaziles de 
los dichos Adelantamientos ion tan moderados, q no fe 
pueefé füílentar t ó ellos-c por los dichos Alcaldesmaya 
res fe les han feñalado diferentes falários, auiedodifere 
tes eftilosen cada vnode los dichos Adelantamientos, 
MandámoSjqu^todos los negocios ciuiles y criminales, r 
que fueren comeados á losdichos alguaziles,fali6dodel 
lugar donde efta la Audiencia, fe les de por cada vn dia 
de los ¿j fe ocuparejquátrocietos mfs de falariÓ5jpor cada 
vno,repartidos entre todos los negocios, aníl ciuiles co 
rao criminales,con cj en los execütiubs,en los lugares de 
las cinco leguas dóde ho fe deuiere,ó cobrare dezima de 
la tal execucio,o por coftumbre, oporq el executado re
quiere co el dincró détro d las veintiquitro horaSjCofór-
me a la ley de cada trauamicto de execucio^ o pago (j hi-» 
ziere,aunq fea cotrá muchas perfónas,y en diferétes bie 
nes ,nopuedá cxccde rdcqua t ro rea íe i , aüqfeavno foló 
el executado:y con pagarlos dichos quatro reales, ánfi 
por la yda, cómo por la eftada y buelca^ no fe puedan co 
brar mas de Jos dichos quatro reales^noficdo de tal cali
dad ladicha execuciOjO pago qrequieráraucha ocupacio 
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'qiic en cfte cafo han de licuar lo que fuere tsffack) por el 
Alcalde mayor, fin que eipueda exceder de los dichos q^a 

, trocientos marauedis: y efto no licuando los dichos al^uá 
ziles otros negocios,porque licuándolos,fe ha de repar
tir el íalario de los dichos quatrocientos mai auedis por to
dos. Y mandamos que los tales Alcaldes mayores no pué-
danproueer alguaciles parahazer prifioKes , fino fuere a 
pedimiento de las partes querellantes e a fu cofta: excepto 
en los negocios en que proceden de oficio, o a ped imié-

_to delFifcal .Y queeftando algún alguázil entendiendo 
í n negocios en alguno de los lugares de ios dichos Ade
lantamientos, fe le cometan los demás negocios que allí 
ieoiiieren de hazer y no fe embieotro de nueuo . Lo qual 
mandamos q guarden é cuplá lo , dichos Aicaldesmayores 
éalguaz.ileÍÍ,cadavnoporloqletoca,fope^ade fufptnlion 
de oficio por vn año,y de pagar con tí quatrotanto la c-antí 
dad en que excedieren para nueftra Cámara. Y mandamos 
q los eferiuanos de las dichas Audiencias no defpachen los 
dichos mandamientos de prifion en fus oficios, (ino fuere a 
pedimiento de las partes querellantes y a fu coí}a,como ci 
ta dicho; fopena que fea fuspendidos de oficio por vn año . 

O T R O S I , P O R Q U E CeflTenlos inconuenien-
15 tesquefe han figuidopor no hallarfe claridad de las dezi

mas que cobran los alguaziles de los dichos Adelantamieri 
tos,yq parte dellaslicuaron l®s Alcaldes mayores, é q mu
chas vezes fe bueluen a cobrar las talev dezialasporaaerfe 
perdido las cartas de pago: y para que en cafo que fe man
den boluer y reftituyr las dichas dezimas,-fe fepa el que las 
had pagar, é no fe hagan pleytos: fobre ello mandamos 
quelas cuentas délos dichosAlcaldes mayores co fus al2¡ua 
ziles,en razón de las dczimasy otros derechos de execucio 
Bes fe haga c ó t o d a claridad d e t o d o l o q c o b r á losdichos 
a!guaziles,c reciben los dichos Alcaldes mayore^y de quie 
lo reciben o cobran, é para en cuenta de qualcs execucio-
ncs,fin écubrirfc cofa algurí^ydelo q cada vnolleüa porfu 
parte: yq las tales cuitas palfen potante elefcriuano masan 
tiguodclostres délas dichasAudiécias,encuyopoderayádc 
qdaren regiftro otorgadas en forma, y tenga libro en qlas 
aísictc,para qpor ellos colle en todo t i épodc lofufodich» 
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ylas parres aquien rocajpuedan Tacar lo que les conuiniere; 
y i-nandanios que los dichos Alcaldes mayores c alguaziles 
lo cupían fin fraude ni encubierta al^una?íopenadc vn año 
de íurpenfion de fus oficios, e pagar con el quatrotanto pa
ra nueftra Cámara lo que encubrieren. 

16 Por la ley quaréta evna del dic.ho titulo, fe mádaqquádo 
algún tercero fe opufiere a alguna execucion^luego íe reci-
bael negocio aprueua c6termino ordinario, y alounosde 
los dichos Alcaldes mayoies no lo ha guardado, q es caula 
de perder fu juíiicialos opofitorespor no peder moftrar de 
fu derecho en tan breue termino como fe les da . . Porque 
mandamos quelos dichosAlcaldes mayores guárdenlo d i f 
pueítoporla dichaky5fopena de cincuentamil marauedis 
para nueftra Cámara por cada yez que lo contrario h i -
zieren» 

17 Anfimirmomandamosquc los Alcaldes mayores de 
los dichos Adelantamientos,efpecialmente Im del partido 
de Burqos y de Campos, no den ni prouean de aqui adelan 
te los mandamientos que han acoftumbradoadarj que l la
man de alguazil, o de merino remiffb fuera de las cinco le-

* guas de donde refiden con fusAudiencias, contra los al^ua 
zileso merinos de los lugares de los dichos Adelantamlen 
tos, mádandoles cj hagan pago de los marauedis^porque fe 
pidió execucionaníe la jufticia ordinar ia, o dentro de cier
to termino mueftren las diligencias qué han hecho;cóaper 
cibimiéto de alguazildo qual cüplálos dichos Alcaldes ma 
yores, fopena de priuacion de oficio» Y mandamos que 
los eferiuanos de las Audiencias no defpachen los dichos 
mandamientos en fus oficios fola dicha pena, 

Orro fi, porque los dichos Alcaldes mayores en razón 
• de peticiones que ante ellos fe prefentari,agrauiandofe de 

lasjurt;ciasdelos dichos Adelantámientos , o pidiendo q 
prouean alguna c®fa en razón de pleyíos que penden ante 
hs dichas jufticias, ó en caf@s dé gouernacion y fobre otras 
muchas cofas que fe ofreced ^ proueen fus mandamientos 
íLiverproceíTo.-c muchas vezes las jufticias dé los lugares 
dé los Adelantamieatos,por razón de fus oficios/on apre -
miadosaparecerante los dichosAlcaldes mayores a l i t i -
gar cón los miimosque ante ellos traenpleytos; mádamos -

que 
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^tic los dichos Akraldcs mayó'rcs no prouean m'dc'n ffiaii-
á imicn tos a lgunosíuera de lo^Orninariosj m los den para 
lasjuíhciaSj indenM^ndaniHcntosinferraslas l^yc^ cónVo 
lov dan culos. Adelantamientos de Blirpos y de LconVni 
los den en ningún cafo ni cofa$ de go^ernacío, fino cjuFfí-
la nence den íasprnplazamientos é cortipulforio? éft foák% 
paracj en gradó de apelaciófc t raygaelproceí ío^y tray'do, 
prouean lo quefuercjuít icia, por cí orden y d é l a mne ra 
4üe feprocede en láxilieftrá Chwincrilleria de VI-11 a'd'ófichen 
las canias ciuiles y criíninales^ y conforme a lo quer;cfia'dif 
puefto por nueftras leyesryíó eúmplanirop^iVa'de trinrailTil 
marauedisparanuf ftra GamáYa,p©r cada tafe en que con-
í raumieren. Eque los dichos mandamiénr^ l fde fadc ^ 
dmaríos, no fe defpachen en los oficios de íos cTcriú^ilfOs 
mayores de las'Audiencias, aunque fe prbu-ean pqtlÓSrAf-
caldes mayores , fopena'de peráifnientod<?llot: •{ '• 

l 9 t ' I T E Ñ • Sornosi-nformado*que-lósdi'ehbMitaídíís1 fea 
-yores: eipecialmente;lbs d j d i i i d ^ 
^arrid.o.dc B u r ^ < y dc-Gantpos^danrfeftQs tóa'n'áWiétf-
ios en cumplimiemcdecrduhs'd p^ét t i f i tóB^r^^^ 
f b f l i l ^ losdeKnueííro Ganfejiy^ite^ les embaan para i j 
hagan algunas diligencias en 103 lugares dé los dichos A d t 
la.Ka^ienro-ijtocanccs a bu¿mgouernac ión3 o fobré obf(?r 
y&S&i%Ái lc%y.cs>ot:pxcgmat;k2rs,ootríicofastocatesa n u é t 
%xo xecaicipyo a aucftoBLcariiaiienda: W quales \dichb!f 
i n ^A^i^nro i fe de/pach artpor los'cfcriu^rtos^ch elp'fici^ 

cabcMilas cale^^uifranes., iníjricnd'o én ellas las di 
cn.tiC?'JaU:i y proji tbi ies o cartas?, y íc nata de ©bíeruaa 
f i^á : leyes yy^n.-iiifecta&iasunifmas leyes. Losqtíalcs váh 
'^liVi^i Jos a \ k i $ $ m Á s dé los dichos A d e l a n t á \ f t ^ t - b ^ pío?, 
rasque ^u^JfeQ^ cumplan lo-canteñido en4as%ficliii^ccc(a 
Jas pj-ojiuon :vs y-c;árras; y juriro con el dicho- níanaanricni 
tp -oue va para l.'.s dichas juiliCÍas fe4léLianfotr:c>^ tsnfrs 
t; a iíai.)> uc:m )lde,o e i e a ^ d e mano^cómOUyfecar^eH 
'l.v)< dichos Adelantami.cmQ&l«ibé:casde'\úñíá\c\on\íf-miit 
c 'us ve-¿es (y* danpara lasaidrasy valles.*a los qual,es'ct)aos f 

. vi Ic-i mandaquctomen^l.-.dichocre^adoVy'^a^iíeiTpór0^ 
Jo que va taCTad'o^up S$$\fé isrijuatro o cinco-reales' paf i 
ci dicho cícriuano.ae l^A^dic'ncu^y con i P ^ ^ ^ f ó a ó - i H á 
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pcríbna que licúa el mandamiento, viene a fer íiete o ocho 
rca les íosque pagan cada concejo : y defpuesquando lie-
uanlas diligencias fechas en cumplimiento de los dichos 
mandamientos, les Ueüan en los oficios donde las eniregá 
yn real: que fiendo como fon mas de cíncomil lagares los q 
parece ay cncadavno de los dichos Adelantamientos de 
Burgos e de Campos, es grandifsima cantidad la que fe fa
ca dellos por cada yna de las dichas cédulas , prouilíones ó 
cartas. Porque mandamos^que los dichos Alcaldes mayo-
reSjquandofe les embiarc las dichas cédulas, prouifioneso 
cartas,enlos cafostocantesa obferuáciadeleyesje de otros 
madatos para la buena goaernaciodeíos lugares de fus d i f 
triios,^ cumplan con haberlas pregonar en algunos lugares 
mas principales délos dichos Adelantamictos: c para ello 
fe feñalan defdeluego,para q fe haga la dicha publicación, 
en el Adelantamiento deBurgos,la ciudad de Nagera,ylas 
villas de Viruiefca, Peñaráda dcDuero,yEípinofadelosM6 
teros.Y en el de Capos,las villas deMedina de RiofecOjSal-
daña,Dueñas,yPeñafiel .Yen eldeLeójAftorgajBcnauete^ 
j aBañcza^ i l l a f r aca del Bier^o.Yen todos tresAdelátamic 
tós,en elAudicciade cada vno a dódc refidiere el Alcalde 
mayor alciempo q llegaren las dichas cedulas,prouifiones O 
cartas.Yla corta ygaftoq en cfto fe hiziere,fea de gaftos de 
juñic¡a,fin q fea neceflTario embiar enádamicntos por todot 
los lugares délos dichos Adelítamiéros^como haíla aqui fe 
hahecho.Yen los demáscafostocares a n u e ñ r o f c r u i c i o , o 
para beneficiode nfaRcal hazieda, lasdi l i^éciasq ca ellos 
fe hiziere en cüplimít'nto de las dichas cédulas , fe haga de 
losraifmosgaftosdejuiHciase nolosauiedo dclas penas apli 
cadas para nueftra Cámara.Con q en nin^u cafo los dichos 
Alcaldes mayores ni los eferiuanos derus Audiccias puf da 
licuar derechos algunoSjpor 1c cj fe huuiere de hazer de ofi 
cio,en cüplimicto dclasdichasccdulas prouifiones o cartas, 
pucseñáobl ígados a hazerIo3por razóde fus oficios.Loqual 
le cúpla, fopena de treintamil marauedispara nfa Cámara . 

ad O T R O S Í Mandamos,quelosdieho¿Alcaldes ma
yores noden comifsion a los receptores de fus Audiencias 
para prender alosqrefuItarecalpadGs,finofuere en cafosgrá 
ucs q re quiera pena corporal, haílatátoqlas informaciones 

can 
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fcan viftaspor cllos^yproucan losque fe han deprender, 
l o pena de veinte mil marauedispara nueftra Cámara. 

2I P Ó R Laley c incuentáycinco del dicho tirulo,!^ man 
\ dajquc quandolos Alcaldes mayoresfucren a las v i f i tas^ 

otros negocios5quc uo licúen configo efcriuánoprincipal 
del Audienciarlo qual víftó no ferde iheonuenientepor a-
uer de prefentetres eferiuános en cáda Adelácamicnto^y 
que los dos dellos pueden quedar a dar delpacho en la d i 
cha Audiencia: Porq permitimos,que co los dichos Alcal 
des mayores pueda yr vno de los dichos efcriuános.quan-
do falieren a las dichas viíitas, (Quedando Jos otros dospa-
racldefpacho délos negocios en el AudieRcia,y nóde ó ' 
tra manera/o pena de diez mil inris para nueftra Cámara. 

L A Ley cincuenta y feys del dicho titulo,que habla de 
las poífadas y carretas que fe han de dar a los dichos Alca l 
des mayores^quando fe mudan de vn lugar a otro, no fe ha 
güardadó^antcs parece auer auido algunos cxceffósjaffi en 
lo que toca a las poífadaSjtomádo las cafas que les parcee^ 
y echando dellas a los Jueños^y pagándolas en baxós pre-
cioSjComo en el muciho numero de carretas que fe reparte 
a los Concejos^agaudoles muy poco por ellas: y en el di
cho Adelantámicnto del partido de Burgos les han repar
tido bcftias5parálás dichas muda9as5yfacadofeias alos par 
ticuíares contráí l ivóluntadjy en ninguno délos dichos A -
^elantan^ieñtófjlcshán pagado enteramente 5defdc que 
falen de fus cafa^hafta que buelaen a ellas, con mucho da 
ño de losfubditosde los dichos Adelantamientos. Porque 
-mandamosque de aquí adelante fe den poffadas a los d i 
chos Alcaldes mayoreSjy atodoslos miniftros, é oficiales 
de fus Audiencias5cn los lugares a donde fueren arefidir 
con ellas^coa tanto que no fe tome á los dueños d e las ca
fas mas de la mitad dcllas:y quedóla el Alcalde mayor puc 
dácfcos ;e r l ami taddc laca fa que fe le feñalare ,y que etí 
todas las1 demás cafas que fe diere por pollada a los dichos 
miniftros y oficiales de las dichas Audiencias efeojan los 
dueríos,y perfonas q vinieren enellas:y q no fe les ptwfdá 
tomar camas,niropa3paja>ni leña^ni otra cofa alguna a los 
vezinosdelos dichos lugares,ni para alguaziles5ni recepto 
rcs?ni para otra perfona qande en el Audiencia,ni fean co-

C 2 peí 
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pelidosahofpedarlos^y por las dichas cafas fe pague a los 
dueños dellas fu juílo va lo r / egü el que tuuieré entre los ve 
zinosdelosdrchoslugaresrylataffacion délas dichasca-
fasíe haga por dos perfonas, la vna nombrada por el Alcal 
de mayor5y lao t r apo re ldueño de la cafa, y endifeordia 
enere vno de los Akaldcs ordinarios del lug,ar donde eílu-
uieré5y lo q los dos determinaren en coformidad fe cüpla, 
yexecute^íinembargo de apelado ni otro remed io aígunOi 

Y En quanto a lascarretas q fe han de dar á los Alcaldes 
mayores y a los oficiales de fus Audiencias para las dichas 
mudanzas. Mandamos que fe den en efta manera. 

A cadavno délos dichosAlcaldes mayores3como porla di 
cha leí fe lesfnadauá dar doscarretas/elespueda dar cinco. 

A cada vno délos eferiuanosde lasaudiccias3 como fe les 
daua Vna carretajlcs puedan dar baila quarrOjyno mas. 
Acadavno délos quatro alguaziks qefta madado qaya en 

cadavno dlosdichos adelátamiécos3como fe lesmadauadar 
por ladichaleyvnacarrera3fe les puedan dar tres y no mas¿ 

Para llenar la cárcel en cada vno de los dichos Adciáta-
ínicros íe den las carretas q fuere necelTariopara llenarlos 
prelos^cftradosy prifiones.-con q las carretas que fe dieren 
para efto.no puedan feruir en otros minifterios. 

A los Abobados q anda cnlas audiécias délos dichosAdc' 
lahtamientos al q mas carretas fe huuicre de dar fe dé tresi 

Alos procuradores y receptores^ al qhizicrc el oficio de 
repartidor y tafladorjandádo con fus cafas conel audieciaj 
no fe les pueda dar mas de dos carretas acadavno. 

A l depefitario general ó fu tcnicte de cada vno de los dr-
chos Adelantamiétos5rcfidicdo en el audiencia no fe pue^ 
dan dar mas de tres carrctas5con que haziendo el oficio de 
depofitário general algún oficial del audicncia^no fe le dé 
carretas mas de por vnó de los dichos oficios. 

Que a otro ninguno fepuedá dar carretas ni mas delasdí-
chas; y q por cada carreta de tres mula« fe aya de pagar do 
zc reales por cada dia:y en los Adelátamietos deLeo3porq 
las carretas fon de bueyes y no mulas3yenel partido deBur 
gos5q no auicndocarretasdemulasjfclashan dedar de bue 
yes:madamos fe les de las carretas qefta dicho q fe lesauia 
de dar dobladasry por cada carreta de bueyes fe aya de pa 
gar cinco reales por cada dia* 

ItenJ 
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I tcn , que todos los dias 6 durare la ydá^eñada y bucka a 

fu cafa dcfdc cj falen del]as3fe les aya de pa^ar el dicho fala 
rio:y que aqualquier parteqfe aya de mudar el audiencia 
de cada Adelancamiento?aunquc nopaffc de cinco leguas 
fe aya de contar vn dia^e rodos los demás que fe detutiiere 
defde que falieren de fus cafas5hafta bolucr a ellas. 

^ Icenjque antes que partan del lugar donde efta el audieñ-
cia al tiépo déla mudan^a/e les aya de pagarlo q montare 
el camino de yda^sftada y buelta y detenecia fi la huuiere. 

Y En cjtiaiuo a las bcílias que rucien c acoítumbran a repartir y fi-
car para las dichas mudanzas lô  Alcaldes mayores del Adcianraroicn* 
todcl áítho partido de Burgos.-M n̂damos, que no fe repanan bs di
chas beílhsjiíi hs faquenjní romrn por fuerza p̂ ra las dichas mudan-
âsjpara ellos ni para íus oíicialís: Y los Alcaides mayores guarden e cu 

plan,yli3gan guardar y cumplir ío quedicho es,a cerca de Us poííadas, 
y carrerasqucfelcshandedur a elios,yaIos mmiñrosdcrüsAudiccútsi 
finque puedan yr ni veDÍrccncraello en manera alguna,ni por dczir q 
lohizoorra perfona/o pena de priuacion deoficio,y massiocuenra mil 
maratiedis para nucftraCamara por cada cafo y capitulo en que contra* 
uíniercn,y qucefteíca auidu y fe declara por cafo en q hade poder fer 
coimeaciJos y codenados antes de la rcfidencía,y eíládo tn Ies oiieios. 

Laley fetera y cinco del dicho titulo, que difponc que íc 
remedien los agrauíos q reciben los lugares de nueftra Co 
ronaRcalyfujetos enlajuridicion a algunos lugares de fe-
ñcrio5no fe guarda como conuiene por los Alcaldes maya
res del Adelátamiento dclpartid© de Burgos: antes fomos 
informados que nueftros vaífallos de los lugares de la Me-
rindad de Bureua ,queparcee eñarfujetos a los Alcaldes 
ordinarios de la villadc Viruicfca^fon vexados y míjlefta-
dos en muchas cofas5lleuandolcs affeforias^yfalarios y de
rechos excefsiuos, y cobrándolos antes que aya fentencia) 
y comiendo a cofta de los cocejosjy en otras cófas.Porque 
midamos a losdichosAlcaldes mayores del dichoA.delata 
mientOjguardé la dicha ley5como parece lo hazé los de Cá 
pos3fopena de cincuenta mil inris para nueftra Cámara. 

2^ Por la le i fe té taydos del dicho t i tulo /eda el orden q han 
de guardar los dichosAlcaldcs mayores en hazer fus audic 
cias.yporq parece por la dicha vifitaq enlos dichos Adela 
tamientos haauido y aydiferéteseft i losa cerca de í io ;Ma 

.damos^quefereduzga avno^y que tos Alcaldes mayores 
de ios dichos Adelatámientos,?todos los dias de la fe maná 
por la tardc3hagan Aadiencia publica^ de las caufas ciuiles 

y eri: 
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y criminales5a las horas que por la dicha ley fe manda, y <| 
íicmpre la hagan en la cárcel, en vna pie^a que elijan para. 
cllOjen la qual eñeíí loscftrados de la Audiencia,y vfírepo 
ftero defeda con nueftras armas Rcales^y no te ngan dofcl 
con gotera en lo alt© como lo tienen en el Audiencia del 
Adelantamiento de Burgos:y en los dichos eftrádós junto 
alrepoftcr05ten»án filíalos dichos Alcaldes mayores.vr/o 
pueda aucr otra alguna en la dicha pietc:a, ni para los efci i-
uanósde las dichas audiencias cjuc llaman mayore^jni pa-
ra los ábogádcsycomo pareíce que las tienen los del Adela 
t amien tóde Cámpos5y del Reynodc Leonjfino que aya 
vnoodos bancosconcfpaldaradendefe afsienten los d i 
chos eferiuanos y a b o » a d o s , y t é g a n v n bufete delante crí 
frente de la filia del Alcalde mayér^algó apartados: y a los 
lados arrimados a las paredes, áya baaCéspai a los procura 
dores y repartidor;y los dichos Alcaldes máyorescften fié 
pre con vara de nueftra jufticii^y lean por fus perfonas las 
fentcncias difinitiuas/cóforme a la ley cincuenta yvna del 
dicho titul®5y los autos los lean los dichos eícriuanos:y afíi 
mifmo todas las peticiones que feprefenráren,eftandocn 
pie los procuradores que las prefentáit, y fe vifiten los pre-
fos5y fe vean fus culpaSjyprouean luego fobre fu foltura los 
dichos Alcaldes mayores^ fe acufen las rebeldías en la d i 
cha Audiencia5y fe hagan los demás autos de pleitos en
tre partes. Y los dichos alcaldes mayores guarden todo lo 
-contemdo en el dicho capi twk^fopená de cincuenta mil 
marauedis Jsara nueftrá Cámara; 

25 P O R L á l e y f e t e h t á y f é y s d e l d i c h b t i t u l o e í i á p r o u e y 
do y mandado5que l i s fefttenciás que dieren lo* dichos A l 
caldes mayores5confirniádó lás de los jüczes inferiores dé 
fu diftrito de feys mil máráuédis ábaxó, fe execute íltl etil-
bargo de ápelacion: y pórq parece conueníente que la d i 
cha cantidad fecrezcajcfjpecialmcntc auiendofe aumen
tado defpues de la dicha l ey ,^ cantidad en q fe conoce en 
la inftáciá q va a los ayutámientos délos lugáreS deftosRcí-
nos5ad6dc íuele yrlasapelátióhcs:Madáiiáós^ladifpofici6 
déla dichá íéy fe eñiéda hafta diez mil mrs^por el mifmoor 
de y déla manera q cfta difpucftó enlos dichos feis mil mrs. 

2^ Y Porq parece de la dicha vifita^q enelAdelatamiéte de 
t e o í l 
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Lcon no zy archiuo para los papeles de la Audiencia jcomo 
le iy en losAdclantamientos de CaílilIanpartido dcBurgbs 
y de Campos, que aunque eíla mandado ha¿eife5no fe ha 
hecho^ é ha auido dií 'eienciasíobre en que-lugar del dicho 

' Adelantamiento fe aya de hazer.Ylbfnos informados fer el. 
lagar mas acomodado para ello la villa de la Bañera, por e f 
tar en el medio de l l i cho Adelantamiento^y íenalada pa
ra afsicnto de la dicha Audiencia : demás de q ene l laau iá 
mascomodidaddc materialcsiMandamos que ft haga cldi 
cho archiuo en la dicha villa déla Bañera , qual conuenga 
para la guarda de los dichos papeles: y qüe el Alcalde ma
yor del dicho Adelantamienro3que es o íuere y haga harer 
luc^o la tra^a y condiciones del. c auiendolo hecho prego 
nar en las partes mas comódasjhaga c/remate y lo embic 
ante los del n jeftroCófcjo todo5paraq vifto en el íe me má 
de dar el repartimiento de lo que montaren.-ylo cuplaivfd. 
pepa de cincuentamil marauedispara nueftra Cámara. 

27 . O T R O S I Póreu í ta rcof ta^ygaf tosanue í t ros fub 
ditos de los dichos AdelantamientoSjmandamosquc las fé 
tcnciasque dieren los dichos Alcaldes mayorcsjcn vía or
dinaria, en caufasciuiles de tresmilmarauedís^ y de av a-
baxo, las puedan executar fin embargo de apelación ? con 
fianzas que de la parte^para que fiendorcuocada la ral fea 
tenciaen nueftra Chancillcria^uelua lo que recibiere. 

a» I T E N S O M O S Informados,que apelandofc 
ante los dichos Alcaldes mayoi és de las jufticias de fus 
diftritos de algunos autos interlocutorios > retienen en fi 
lospleytos cerca del negocio principal, quirandóíelos a 
las dichas jufticias con qualquier caufa,aunq fea con fola re 
cufacion que las partes hazen de las dichas jufticias j ob l i 
gándoles a que fobre cada negocio faquen executoria para 
que fe le rernitan^haziendo cuello muchas cóftas y gallos. 
Porque mándamo$,que los dichos Alcaldes maycrci guar
den lo difpuefto por leyes deftoiRevnos a cerca de las d i 
chas retéciones: y q porfolalarecufació q fe haze dclos juc 
lesinfcriores^noies quité nireréga ni aduoguélaS/caufas en 
quátoalginegocioprincipal^ylás dcbücluáaljuezdc qu|e fe 
a p e l ó / o p e n a d c ci-ncuentamil marauedispara nfa Cámara 
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Nuctfa ordéft para los tres 
encada vn cafo que iríjuftamcntc hiziercn la dicha reten
ción. 

z9 Otro fi refulta dcla dicha vifita^quc en niucboscafos5en 
qias dichas juíhciasde los lugares de los dichosAdclátamic 
tos proceden contra algunos deliríquentes de o f i c i o ^ pe 
dimiento de parte: í i los tales delinq^ntesfe van apre ícn-
rar ante algunos de los dichcs Alcaldes mayói es?recibc las 
talesprefentacioncs^^in verlosproceflbsante rodas co
fas iniuen luego a las dichas juñicias.ymandan traer los pro 
ceflbs^ycitar laspartcsqrel látes para q vayan en fegüimié-
to del pleytOjfacádoles de fu fuero contra fu volutad3y qui-
tadolesla elección q tiene de poder elegir juczlos adores, 
que es cania de que por no poder yr en íeguimiento de lo« 
dichos pleytos ni haberlas informaciones como conuienc, 
con la que fe halla en el proceflb, fon fuckos en fiado los d i 
€hos delinquente^, y fe quedan las caufas fin feguirfe con* 
tra ellos, y los delitos fin caftigo: y que ello mifmo fe hazc 
en los cafos y delitos en que proceden los Alcaldes mayo
res enprimeia inftáRcia5prefcntandofe los dclinqtrchtc* 
cótra quien proceden ante los nueftros Alcaldes del crime 
dé la nueflra chanc-ílleriade Valladolid?iniuiendol©s en la 
mifma forma:por^úc mandamo$,quc de áqni adelanté los 
dichos nueftros Alcaldes del crime dé la dicha hueftraCha 
ciUeriaj ni los Alcaldes mayores de los d icbosAdela htamic 
tos.no den las dichas imuitoriasperpetuas ni temporales, 
por ¡as prefenraciones que ante lo? vnos ólos otros hicieren 
áiOs d^IinqUientedde hechos con íus perfonas. íii retciigáfr 
,ní liman hafla tanto que fea vift© el prOceífo^co^fG^melalo 
;diípuel1:o ponleye^dedos Reynos:y entretáró que fe trae, 
citen prefos los tales delinquentes^ é traydo éviftc)!, confia 
dode asrauio que huuicrenhecholos juezesinfenores?pue 
cían rete ner la caufa y el prefo , y no le auirndo 3 lcs remi
tan lo VDO' y ÍG/)trory la recufacion que las partes hiziercn 
deios d1chos jac2.es, no fea baftante? para retener el nego
cio. 

j o í A N S I M I S M O Parece de la dicha vifitajquelos 
ilicaldc^mayores de los dichos Adelantamientos corocc 
éri prado de apclaciof}, de lasrefidencías que mandan ro -
msa los feñores de lugares deilos, aunque vendan dcKlente

cía 
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cíadif ini t iuajdadaporlosjuczcsquc tomaro larcfidencia ̂  
deuiendo irlas tales apelaciones a nueftra Chacilleria. Por 
que mandamos que ias dichas refidencias de los lugarcsde 
íeñorios de los dichos Adelantamientos vayan derecha-
.mjent c a la Chancilleria, fin que los dichos Alcaldes mayo
res pueda conocerdellas^cftádo determinadas difinitiuamé 
te, rmo folamente puedan conocer, apelandofe de injufta 
prifion o de otros autos intcrlocütorios, quedando referua 
da para la dicha nueftra ChanciUeria la vifta y determina-
cióii de Ia5 dichas refidencias-

31 A N S Í M I S M O Parece de las dichas v í í í t a ^ u e los A l 
caldes mayares de los dichos Adelantamientos iuclcn em 
biai:i>oticariosa viiitai[lasboticasdellos3 embiando jüta-
méntc vn receptor que haga los proceífos coíi falarios^en q 
fe hazen muchosgaftos finfeguirfe fruto akiinorporque má 
damos que no embich los dichos boticarios ni receptores 
a los lugares de nueftra Corona Real^ni de feñorio , n iv i f i -
ten las dichas boticas^ ímo fuere Yifitandolas por fu perfo-
na los tales Alcaldes mayores, fopena de veintemil mara-
uedis para nueftra Cámara, y de que pagaran lo que licua
ren losminiftrosqucparalofufodicho embiarén; 

31 O T R O S I Parece de la dicha vifita^que algunos de 
los Alcaldes mayores de los Adelantamientos de Bur^ósy 
de León , han licuado yn real de cada vna de las fentcncias 
qu.Csdan en caufas criminalcs5no dcuiendofe riias de ve ía te 
y fcys marauedis: en los quales entran los derechos de los 
maiadamientos de prifion y de folturá, y fentencia de prue-
na: y que de losproueymientos que hazen a las peticiones 
han llcüado quatro marauedis de cada vno,demasdc otros 
quatro que lleuan quando firman el mandamiento , no d é 
me ndoíc cofa alguna de los tales próueymicntos- y de fir
mar las receptorias Ueuá quatro maráuedis , no dcuicn dofe 
mas de dos,ydc las opoficiones q las partes prefefttan;lleüá 
dos maráuedis, no dciiiédofc cofa alguna.Porqffiádamos q 
todos los. Alcaldes mayores de los Adélantamientoivguar 
den mieftro aranzclReal en el l leüarde los derechos, fope 
nadeboluerconelquatrotanto lo que licuaren contra el. 

33 A N S I M I S M O Parecequé ios Alcaldes mayores 
del Adelantamiento dcLeon han acoflumbrado a tener m 
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partero c5 falario qwc 1c han dado de gaftos de jufticia, no 
tiendo ncírariOé Porque mandamos5quc notengaa portero 
como no ic tienen los Alcaldes mayores de los otros dosA-
delantamientos, fopena de veintemil marauedis para nuef 
tra Cámara, yde pagar de fus bienes el falario q le dieren. 

34 O T R O S I Parece de la dicha yifita^que algunos fe 
ñores de vaífallos que tienen lugares en el Adelantamien
to deLeon, tienen juez de apelaciones en la ciudad deLeo, 
y los eferiuanos de fujuzgado, no obedecen los mandamic 
tos compulíorios j proueydos por él Alcalde mayor del di
cho Adelantamien^cn lospleytos y negocios que tnte el 
van en grado de apelacion.-cn lo qual fele impide fu jurifdi 
cion y las partes apelantes no alcanza jufticia.Porquc man
damos^ los Alcaldes mayoresde los dichos Adelantamicn 
tos^puedan copeler a los eferiuanos de los juezes de apela-
ciones^a que den los proceífos de q fe apela ante clIoSjaunq 
los tales eferiuanos eften fuera de fus diftritos* 

35 Y Porque anfimifmo parece de la dicha Tifita, que tn 
las Audiencias de los dichos Adelantamientos aymuchos 
oficios de eferiuanos, anfi de los que llaman mayores , co
mo de receptores y otrosilos quales fe mudan de rnas per-
foias en otras: y eftando obligados los q entran de nucuo 

. a dar información de que tienela tercia parte de bienes del 
valor del oficio que entran a feruir 5 la dicha información 
no fe haré como eóuiene,y losAlcaldes mayores los admi
te alos oficios5HO teniedode hazicdala dicha terciaparíede 
bienes. Porqmádamos^qlos dichosAlcalde» mayores guar 
dclajpregmatieapor noshechaeneftavilla de Madrid5del 
año de mil c quinientos y nouenta^en lo que toca a la tercia 
parte de bienes que han de tener los dichos eferiuanosifo-
penade cincuentamil marauedis para nueftra Cámara. 

55 O T R O S I Somos informados, que la villa de Cea y 
algunos lngaj-cs de fu jurifdicion caen en el Adelantamien
to ele; Campos, y otros con la mifma villa en el Adelanta-
micto de Lcon^c que los Alcaldes mayores de los dichos A 
deíantamientos conocen de las caufas y negocios que fu-
eeden en los dichos lugares, cadx vno en lo que entran en 
fu diftrito:y por fer los dichos lugares aldeas fin jurifdicion 
alguna , fugetas a la dicha villa de Cea fefiguen algunos 

incon^ 
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inconuinientes de conocer, entrambos Alcaldes maywes 
en ellos^pudicdo conocer el vnofolo .Porcndc mandamos 
que de aquí adelante la villa de Cea , con todos los lugares 
de fu jurifdicionjcntren^jr fe cuenten en el dicho Adelan? 
taaiieMtode Campos, y el Alcalde mayor delhaga e ad-
miniftre en ellos jafticia, como en los demás lugares de fu 
partido: y el Alcade mayor que es o fuere del Adelanta
miento d e L e o n ^ o r f c n i c x e r ^ a j ü r i f d i c i o n e n losflichos 
lugares, como en lugares fuera de fu jurifdicion: y los pley 
fós comentados ante el ^ los fenezca e acabe dentro de 
fcyssnefes. 

57 O T R O S I P O R Quantopor la leyveintey qua-
tro del dicho titulo, cfta proucydo y m andad® cj los dichos 
Alcaldes mayores ao confientan que las caufas ciuiles fe in 
tentcn criminalmente para conocer dellas fuera de lascin 
co leguas de donde refiden con fus Audiencias : lo qual no 
fe ha guardado con mucho daño de nueftros fubditos.Man 
damos que los dichosAlcaides mayores guarden lo difpuef 
to por la dicha ley, fopena decincuentamil marauedis para 
nueftraCamarapor cada vn cafo en q fuere contra ellaiclos 
abobados y procuradores que vfaren de la dicha cautela, 
feanpunidosycaftigadoscon todo rigor por los dichos A l 

• caides mayores , y fean condenados las partes luego que 
confiare fer caufas ciuiles en todas las coftas que fe huuierc 
hecho edaños que fe huuieren recrecido alos acufados5y fe 
remitan a las jufticias ordinarias a quien pertenece el cona 
cimiento de las tales caufas, fe la dicha pena. 

38 P O R L A Ley quarenrayfcys del dicho titulo eña 
mandado, que no aya letrado ni -procurador de pobres.por 
lo qual encargamos y mandamos a I©s dichos Alcaldes ma 
yores tengan efpecial cuydado de que los pobres fean ayu
dados en fas plcytoSíy los abogados de fus Audiécias ypro-
caradoresque no lo fueren de las partes contrarias^ puedan 
fer compelidos a ello por los dichos Alcaldes mayores. 

P O R L A Levfc ten tayvr rade lmi fmot í tu lo fema 
da que los eferiuanos de las Audiencias de los Adelanta
mientos, cobré fus derechos al t iépe de la fcatecia deprue-
uaydeia publicacio.lo qual no fe ha guardad© niguarda:por 
q mádamos q los dichos eferiuanos guarde lo cótenidoeela 

D 2 dicha 



Nueua orden para los tres 
dichalcy5fopcna de boluer con el quatrotanto para nüeftrá 
Cámara los derechos que cobraren en otrosriempo*, ylos 
Alcaldes mayores tengan cfpccial cuydado en cxecurarlo, 
fopena de diezmil marauedispara nueftra Cámara. 

P O R O V E Los cfcriuaftosdc las Audiencias mu* 
chas vezes no hazc las prouancas e infbrmacionesylos de
más negocios que fe ofrecen de hazer en los lugares donde 
cftaaiAudiencia^y los Alcaldes mayores los cometen con 
falarios a otros eferiuanos; mandamos que todos los dichos 
negocios que fe huuieren de hazer en los dichoslugares do 
áe refidiere el Audiencia,paffen ante los eferiuanos princi 
pales,Ios qualcs eften obligados a hazerlos por fus perfonas 
fin licuar falario alguno ínasde los derechos quefeles dcuic 
re5yfi poralguna jufta caufa fe cometiere a alguno délos re * 
ceptores no lleuen ningún falari© ni mas derechos délos q 
juila mete pudiera licuar el efcriwano de la Audiencia/opc-
na que lo bolueran co el quatrotanto para nueftraiCamara. 

4I P O R L a leycincuentaytresdel dicho t i tulo,eíU 
prohibido alos dichos eferiuanos que no lleueñ vifta de nin 
gunaefcritura ni prouan^a que ante ellos fe hiziere yprc-
fentare en apelacionjni licúen derechos de las prcíentacio 
nes de las peticiones: y que de los poderes nollesen mas 
de diez maraucdis,y que*no los afsientcn dos vezes.y ningu 
na cofa de las que por ella fe difponenjfe ha guardado enlas 
dichas tres Audiencias^porque parece que de muchos años 
a efta parte han licuado por cada hojaj, y de cada vna de las 
partes vn marauedi de vifta de todoslosproceífos que vie
nen en grado de apelación ante los Alcaldes mayores ,ydc 
las informaciones fumarias, y prouancas y eferituras que fe 
hazeny fe prefentan ante ellos en primera inftacia y en ^ra 
do de apelado, aunque en el Adelantamiento de León no 
fe ha licuado viftas de las dichas informaciones fumarias ni 
de las eferituras originales q las partes prefcntan5guardádo 
el tenor de cierta prouifion nueftra.Epor auer fido informa 
do qlos oficios délos dichos eferiuanos q llama mayores c i 
ta faltosde aprouechamiétos: parq no paffan anrcellos infor 
maciones ni prouá^as ni execuciones^ni mas dele q íale3de-
crcrado porlos dichos Alcaldes may ores^q hazc relacióde 
los pleytos fin licuar cofa algunay auerfe augmetado de po 
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co tiépo a cftá parte vn oficio^ypor otras cofas q de preféte 
feíes reforma en fus oficios^permitimos qlos diches eferiua 
nos pueda lleuar de vifías dos marauedis de cada hoja de 
cada vnade las partes litigantes de todos los proceilbsquc 
ante los dichos Alcaldes mayores vinieren en grado de apc 
lacion de lasjuíHcias délos lugares de losdichosAdclanta-
mienros^é délas prouan^asenplenario que fe hizieré cnpri 
mera inftancia y en grado de apelacion^y de las eferituras 
que fe prefentaren cópulfadas, y que no las puedan lleuar 
de las informaciones íumarias5ni de eferituras originales, 
ni de los negocios por lo que tocan alFiícal5niquefe hizic 
ren de oficio^ ni las puedan lleuar mas de vna ver, aunque 
tomen muchaslosproceíros antes ni defpuesde fentencia-
dos.Y q antimifmo no las lleuen^no tomado los proceffbslas 
partes; con q no llenen derechos algunos de las prefétacio-
nes de las peticionas ni de los próueymiétos a ellas 5 como 
por la dicha le y fe aaáda.Y en lo q toca alos poderes^llcuen 
clmedio real de cada vno5q por la dicha nra prouifioh fe per 
mite llenar, y que nolo afsicté dos vezes nldexéGHregjiftrOj 
comolo han hecho eneldichoAdelátamiéto deLcó5lleuida 
por ellolos derechos doblados.-Todolo qual mádamos guar 
den y cumplan los dichos eferiuanos fin exceder en cofa at 
gunadeIlo,fopenade boluercon elquatrotirolo q córralo 
fufodicholleuaré.-ylosdichosAlcaldesmayoresIohagaguar 
darycüplir5lbpcna dediezmil marauedis para nfa Cámara. 

An{imifmo,pareceporla dicha vifitaqenlasAudiccias de 
4140$ dichosAdelácamiétosrefpecialméte en la del partido de 

Burgoslos dichos eferiuanos ha tomadolos pleitos pordepc 
décia de otros,aunq fea muyantiguosjyhaya muchosanosq 
eftáenlosarchiuos,yíiédo lasdemadaspueftasde Puciio5fc 
reparte por depédécia délos pleitos antiguos,yfe da alos cf 
criuanosen cuyo poder eftálos tales pleitos;lo qualesde mu 
cho dafío páralos litigátes5porqluego q fedá pordepedecia^ 
fe íutáycofen cólosantiguo>:qacaeíce ferde muchas hojas, 
yfe haze mucha coila alas partes:porque midamos que elrc 
partidor de cada vnade las dichas Audiencias , no pueda 
dar pleyto alguno por dependencia de otro, fino fuere en 
cafo que fe diere acufacion fobre quebrantamiento de 
poíTefsion, dada por mandamiento del Alcalde mayor,o 
quandoíe trata de negocio pendiente de executoriaj o de 
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madamientos librados por el dicho Alcalde mayoi^no fien 
do los dichos mandamientos gcneralcs,o en cafo que que 
rcllaíTe vno de otro5y el contrario contraquereílaíejO quan 
do íchuuieíTcapeladode algún auto interlocutorio de las 
jufticias inferioresjyprefentadofe ante eldichoAcaldc ma-
y onydefpues fe ápelaíTe déla fentencia difinitiuaique cnlos 
diches quatro calos, e] dicho repartidor ha de ciar ios di
chos pleytos por dependencia, y no la ha deauer en otro 
alguno, fino fuere por auto proueydo por el Alcalde mayor 
íobrela acomulacion de vnpleyto a otro,con conocimien
to de caufa^que en efte cafo fe na de dar al eferiuano que tu 
üierc el pleyto mas antÍ8¡uo.Todo lo qual madamos fe guar 
deycúpla,íopcna tic vcintcmilmarauedis para nfaCamara. 

43 O T R O S I Mandamos?qucauiendoíe prefentadocf 
cricuras de fuero,© cenfos,para pedir execuciones enrirtud 
dcilasantelosdichos Alcaldes mayores, y que dando trps 
lado de las tales eferituras ante los efcríuanos de las dichas 
Audiencias;que fipor las mifmasefcriturasfe boluiereapc 
dir execucionporotraspagaSjfc pueda pedir ante el mifmo 
eferiuano, fin q fe aya de facarotro treslado de la tal eferi-
tura: y qrequiriedo c5el dinero clexecutado en la$ veinte 
yquatro horas^o fe licué derechosde treslado,ni media fa 
cxidclas efcrituras,cn cuya virtud fe executo^como harta a-
quí fe ha hecho en el Adelantamiento de León: y lo que lie 
uaren en qualquier caío de los dichos, lo bucluan có el qua 
trocanto para nueftra Cámara. 

44 O T R O S I Mandamos que los eferiuanos de laAu-
diencia del partido de Burgos,no den infertas las querellas 
c acufaciones que fe dieren ante los dichos Alcaldes mayo 
resenlas comifsioncsquefe dan a los receptores para ha-
zer informaciones j fino que las licúen originalmente, y al 
pie dellas fe hagan las dichas comifsioncs,como fe haze en 
las otras dos Audiencias, fo la dicha pena. 

A N S I M I S M O Madamos, q los dichos eferiuanos del 
^5 Audiencia del dicho Adelantamientodcl partido deBurgos 

nollcuen vn real de cada confefsion que toman a los que 
yicnenprcfos,ni otros catorzemarauedis que licúan del tal 
prefo cj dizc fu cofcfsion, q dizq fon los ocho marauedis del 
cargo,ylos feis deljuraméto/ino q folamétclleué ellos yíos 
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demás cfcriuanos de los otros Adeláramieiitos, de hs coú 
fifsiones que tomaren fas derechos de lo eferito^ conforme 
al aranzel de nueftros Rcynos fo la dicha pena, 

O T R O S I Mandamos que los dichos eícriuanos de 
los dichos Adelantamientos no lleucíi ni coníiestan licuar 
a fus oficiales de papeles dineros ni cofa alguna á losplcy. 
tcastesporlasbufcasde losproceífos como hafta aqui Id 
han lleuadojfo la dicha pena. 

47 P O R L A Ley fefenta y vna del dicho titulo, eftadif 
puefto, que en las Audiencias de los dichos Adelantamien
tos aya libro en que fe afsicMtcn las fentencias dadas en reíí 
dencía con lo proueydo por los del nueñro Confejó.lo qual 
no fe ha guardado como conuiene: porque mandamos fe 
guarde e cumpla lo ca Ja dicha ícy contenido; co» que eldi 
cho libróle aya de tener el eferiuano mas antiguo de cada 
Audienciajy aya de affentar en c í fh treslado de las fenté-
eias que fe dieren en las reíidencias co'Ptra los AÍcáldesma 
yoresyfus oficiales5yl0 qfeprouec def^uescne)Confejó;é 
q ios dichos Alcaldes Baayoresylos juezes de refidéciás fea 
obligados a cumplirle.Yia coftá qfe hizierejfc ay ade pagar 
de gaftos de jufticia.-ylo cüplá fopena de reintémilmarauc-
dis para nueftra Cámara per cada vez que no lo cumpliere. 

A N S 1 M I S M O Parece por la dicha vifita que los ef 
4 ° criuanos que llaman máy©res de las Audiencias de los di 

chos Adelantamientos, tienen los papeles en el archiuo co 
mal ordcn> que es caufa que no fe puedan hallar los procef 
fos que fe bufean, aunque eftan en ellos . Porque máhda-
mos,quc los dichos efcrinanos pónganlos pápeles que ef
tan en los archiuos, y los que fueren metiendo en ellos con 
buena orden, poniendo juntos losproceíTos de ¿ada Ingar: 
y en lo alto de loscaxones eferito el nombre del tal lugar; 
y teniendo libro que correfponda con los papeles qué 
ay en los dichosarchiuosjy fe van metiendo con fus DU-
meros: demanera q licuado la razó del librd/^ puedáhallai1, 
co facilidad cnlos arehiucs^ylosAlcaldes mayores yjuezes 
derefidecia losvifitcycaftigucalos dichoseferiuanés íineid 
hii:icré,fopena de veintemil marauedis paranfa Cámara. 

I Ten que los eferiuanos que llaman mayores decada 
4^ Audienciahan de fer obligados atener los dichos capitulo^ 

ydar 
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y dar á los concejos y a otra qualquicr pcrfona que los pi
diere traslado fignado de cadacapitulo o capítulos que pi
dieren có pieé cabeca, fin ícr neceflario que preceda man 
damiento de los dichos Alcaldes mayores. 

50 P O R Q V E Somos informados, que en las Audien 
cías de los dichos Adelantamientos; erpecialmcntc en las 
de Burgos y del Rey no de León no íe hazeel repartimien
to de los negocios entre los oficiales de las dichas Audien
cias como conuienc^c que en cada vna dellas ay diferentes 
eftilos, fin eftar determinado lo que fe ha de guardar, yque 
no fe ta ffan las información es y prouan^as y otros autosy 
negocios que hazenlosrcceptores: nilosproccirosquc fe 
hazen c paitan ante los efcríuanos mayores, ni los que Tie
nen en grado de apelación de las juftieias de los lugares de 
los dichos Adelantamientos : y que los Alcaldes mayores 
no puedan taflar las dichas prouan^as c informaciones, co 
moparlaley íctenta del dicho titulo efta mandado :y que 
de noauer ordenen lofuíodichofefigwen muchosinconui 
nientes: porque mandamos gue en cada vna ^e ias Audien 
cias de los dichos tres Adelantamientos 1 aya vna pcrfona 
que haga el oficio de repartidor y taífador, juntamente por 
el orden fi^uiente. 

Q V E En quanto al repartimiento que ha de haier en 
tre los eferiuanos de las Audiccias,lá tal perfona que hizie-
re el oficio de repartidor y taíTador, como efta dicho}repar 
ta todos los negocios éntrelos dichos eferiuanos dellas,por 
clorden y de la manera que fe reparten en la nueftra Au
diencia y Cháncillenade Valladolid; con que lo que toca 
a daríe lospleytos por pendencias de otros mas antiguos, 
fe guárdelo contenido en otro capitulo que va en efta refor 
macion. Y en qwanto al repartimiento quefe hade hazer 
entre los receptores.' máftdamos que fe haga en todis crea 
Audienciasj en efta formar Que los dichos receptores vna 
vez fe prouean en turnó de prouan^as^y otra en turno de 
acufaciones: yque cada receptor que fe proueyere ea 
turnode prouan^as, íe le den tres negocios; que vienen 
a fer fcysprouan^as; y en cafo que la vna parte no haga pro 
uanca, fe le ha de dar otro negocio* aunque lea de dos pro-
uan^as. Demanera, que en efte cafo licuara fíete preuácas. 

; Iten, 
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I T E N Q i c proueycndofe en turn® de acufaciones, 

i lRcceptorfekhan de dar quátro acuíaeionfes dentro 
de diez leguas de donde refide el Audiencia: y todas las 
que cayeren fuera délas dichas diez leguás5en tanto que 
fe próucánlás que fon de tarno: Anfimifmó fe le han de 
dár al dichó Retéptor . Ytienc obligación el Receptor 
<\úé fe próuee,de recebir paraen cuéta de fu turno todós 
los negocios que hallare aíTehtados en el libro del Rcpar 
timiento,comen9ando defde el negocio en que fe acabo 
de proueer otro Receptor; i . 

I T E M , Si ay algunos negocios FifcaleSjó de ©fieib, 6 
de pobres, los ha de lleuar ánfi mifmO fuera de turnó, fe-
gun qiie le cupicren^y eftuuicren áíTcntados en e] libr®: y 
no los tomándo^no ha defer proueydo «n ótrOi 

I T E N Sifacediere algunñegociográue,áque man
dare el Alcalde mayor que parta luego^hadeyra el el 
Receptor que cfta en turno con los negocios quetiiuie-
rc/alu'ó fi al Alcalde mayor le pareciere que couienc que 
yayá otro. 

I T E N j Ogc quándo fe acaba de proueer el tal Rece^ 
íptór,fetiári dc áHefttar todos los njegocios que lleuaen 
va libro, que ha de eftar en poder del Repartidor, y lo 
ha de firmar el próuey do: y ha de rubricar las comifsióf 
hes el dichd Repartidor. 

I T E N , Qucantes que pueda fer auidopor prcfentar 
do el tal Receptor para fer próiicydo,ha de dar cuenta al 
dicho Repartidor de todos los negocios que lleuo, y fe 

1 los ha de táflar,y ha de pagar las quitas.quc le hiziere^y fe 
handeaírentarfblQsproceffos,y en vn íibro que llaman 
de quitá$,y ha de traer cédula de como ha entregado en 
los oficios de lós ercriuáhos de las AudientiáSj todos los 
-negocios que lleuo. . , 

i T 1 N , Por ninguna via f€iha de c6fentir,que Íof pro-
€Úrádores,niotrasperfonasalarguen ni detengan josne-
gociós^hafta que efteja en tumo los Receptores, fus deu-
ctos,0 a i n i g ^ n i los den de fu nuno,bufcando medios pa 
ra eliojfo pena de treinta ducados, repartidos por tercias 
partes para nf a Camara,juez,y denuciador^y ei Reparti-
dorteaga cuydadq de inquirirlo, y el Alcalde mavorde 
rxcqutarlo. E I T E N 
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I T E N Que clrcccptor que licuare algún nego^ 

ció fin aíTcntar én el libro^dcl repartidor, e fin qoe por eí 
dicho repartidor vaya rubricado, avade perder todo lo 
que ganare en el dicho nfegocioj cori otrotanto par^ lo$ 
pobres de la cárcel, 

I T E N L a perfona que hízierc los dichos oficios 
de taflador y repartidor, ha de fer obligado a taffar todas 
las informaciones eprouan^asc otros negocios que hi-
zierenlos receptores y todos los autos quefe hiñeren 
epaífarenante los eferiuanos délos lugares de los Ade
lantamientos delasexecucionesquehiiieren los algua-
zilcs jy todos los proceflbs executiuos y criminales que 
fe fenccnciareppor los dichos Alcaldes mayores, a iuf a 
docondenacion#de coftas, y los que vinieren en grar 
do de apelación ante los dichos Alcaldes mayores de 
las jufticias de los dichos Adelantamientos. 

I T E N Ha de fer obligado a affentar en vn libro 
lo que huuierenllenadodemafiadolosefcriuanQS dé los 
lugares de los dichos Adelantamientos, para que feepr 
brt dellos con el quatrotanto para nueftra Cámara, y los 
dichos quatrotantos, los ayan de cobrar los recepiore^ 
qiiándo vanprpüeydosa otros negocios, fin que por clip 
licúen falario aÍgunQ,tomando primero larafconnueftrp 
receptor de penas de Cámara. . 1̂ 

I T E N Que clquchuuicrc de hazer el dicho ofi
cio de taíTador , y repartidor fea nucílro eícriuano real 
par a que pueda dar fe de lo que paííare ante el,y con mas 
legalidad lo haga. 

1 T E N i Que no tenga otro oficio en el Audien
cia , ni deudo con los oficiales della, para que con igual
dad haga lo que.es obligado^ 

I T E N 5 Que hade afsiñir quando fe hizierc Au
diencia para tomar'razon«i de los negocios que fe reci. 
benaprueua: yanfimifmo la ha de tomar de las acufar 
cioñesyquerel lasquefedieren, ylos efcnnanos de las 
Audiencias, fe la han de dar fin encubrir ninguna, 

I T E N , Que el dicho repartidor e tafTadoT, ha de 
taffar juntos los negocios que licuare cada receptor en fu 
turno c fuera del y no vnos fin otros, para que pueda en-

t ender 
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tender é aüeriguar, fi cobra mas derechos de ocupación 
y caminOjde losquc en realidad de verdadfe ocupp. 

I T E N 5 Q¿e los dichos Alcaldes mayores han de raf-
far por fuspcríonaslo que toca a los abogados y procu
radores, y los que hizieren oficio de fifeal , conforme a 
los eferitos y peticiones que hiiieren, que í'cdeuantaí* 
far5y no las que fueren íuperfluas:E anfi mifmo agrauiun* 
dofe qualquicra partcidela tañ"acion5ó proueymiento 
que hizicre el rallador y repartidorjlo han de taflar los di 
chos Alcaldes mayores, y proueer en qualquicr agrauio, 
fin lo poder cometer a otra perfona: y aquello fe ha de 
guardar. 

I T E N , Que ala perfona que hízicrc los dichos ofi
cios, en cada vno de los dichos tres Adelantamientos los 
tres eferiuanos que llaman mayores que ay en cada Au
diencia, cada vno dellos le ha de dar cinco mil marauc-
di^y los Receptores de cada Audiencia, cada vno mil 
marauediscadavn ano,é de gaftos de jufticia quinze mil 
mris cada vn año , todos pagados por los tercios del 
año, demás que de cada proceflbque taflare, fentencia-
do difinitiuamente5cn que aya codenacion de coftasjltf 
uc losocho marauedis, que por el aranzel Real manda fe 
llcucn.Y los dichos Alcaldes mayores hagan guardar y 
cumplir lo que ella dicho, y lo cüpla cada vno por lo que 
1c toca,fo pena de ciacuenta mil marauedis para nueftra 
Cámara. 

j ! P O R Q V E Somos informados^ que lo dilpuefto por 
laley fefentayecho dequefe den Receptorías para las 
jufticias de los lugares de los Adclátamientos, quádo las 
partes las pidieren, no fe guarda^porq algunos de los pro 
curadores de las Audiencias vfan de cautela, recufando 
alasjufticias, y eferiuanos dé los dichos lugares, folo a 
efedo de que fe cometan los negocios a los Receptores. 
Mandamos que no puedan hazerfe las tales recufacio-
nesj fino fuere moftrando poder efpecial, para hazerlas 
en el negocio de que fe trata: y en tal cafo fe aya de man 
dar ala jufl:icia,tome acompañado a coftadel querecu-
fare^nofcabaftantela tal recufacion, para que el Al
calde mayor le quite la caufa, fino fuere en cafo en que 

E % con-



B i Nueua orden para los tres k 
conforme a derecíio eltal juez fea fofpedieÍQ <ne'l!a^ 
y no deua conocer de la caufa: y los Alcaldes ípayoics lo. 
haga cumplir, fo pena de veinte mil marauedispa? a nuef 
ti*á Carnara por cada vez que lo contrario fe hiñere. 

O T R O S I Mandamos5que lo difpueño pqr la mifma 
52 ley fclentayochode que los dichos: Alcaldes mayores^ 

no confientan tomar mas de veinte teftigos de cada parr| 
te. QV E Se «¡iiárdc y cumpla ? como por la dicha k y fe 
manda:y elRcce^tor^ examinare mas teftie;os5por cada 
vez q excediere tegan diez ducados de pena, aplicados 
para nueftra Caraara)ypara eldenunciador,y el juez que 
lo íentcnciarc^por tercias partes. 

. O T R O S I Mandamos, que quando algún Receptor 
de los dichas Adelantamientos huuicrc de yv a algu-. 
nos negocioSjfuerc Tecufado antes que parta de la Audie 
cia,no fe le de acompañado,como fe ha hecho en el Adc 
lantamiento deBargos,fino que fe le quite el negocio, y 
fe le de al que eftuuicre para proueerfe en turno deípues 
del.-Conque mandamos que nofe admitanlasdíchas re 
cufacionc5,íino fuere móítrando efpecial poder para ha 
zer la en el cáío de q fe trata/como eíla dicho en el capi
tulo cincuenta y Yn©>cii lo de las receptorias para las juf-
ricias. 

• P O R Q V E Deladichavif i táhareíul tadoqueenel 
Adelántamiento de Burgos muchas de las comifsíonci 
que fe dan alos dichos Receptores para hazer informa
ciones fobre delitos5fc les da afsi mifmo comifsion para 
facar todos los proccíros,cferipturas y papeles que por U 
parte fuere pedido fe faquen,y que compelan a qualef-
quier efcriuanos5t) otras perfonas que fe los den para fa-
Carlos: E muchas Vezes lo facan de los Archiuos que tic* 
nen los concejos ó moneítcrios:y con ello es tanta la ef-
critura,que fon tan grandes los proceflos^ que ay mucha 
dificultad en verfc jy gran colla en feguirfe5dc masde 
que fe quita a los efcriuanos de los lugares,el aproueeha 
íñieisto que teman de facarlos. P O R Ende mandam©s> 
qire los dichos Alcaldes mayores no den comifsionespa 
Va que los Receptores faqué trcslados de proceflbs, eícri 
turas y papeles,en fumario^ni en jplcnario, ni las tales co 
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niifsioncsfcdefpachcn en los oficios de los efcriuanos 
mayores, fino que fe den compulforios páralos eferiua-
nos de los lugares5fegurt que por las partes fueren pedi
dos,^ los dichosReceptores puedan abrir ni abrán los ar 
ehiuos de los lugares de los dichos Adelantamientos, ni 
faquen dcllos efcrituras,nipapel(rs5 ni los dichos Alcal
des mayores les puedan dar comifsiones para ello, fo pe 
nade cadá treinta mil maráuedispara nueftraCámara, 
en qualquier cáfo que fe contrauinierejalo contenido en 
efte capitulo. . 

A N S I M I S M O Mandamos, que los dichos Rece
ptores mueftren las cómifsione^ que Heuáreri, para po
der hazer negociosi a las jufticias de los lugares de los di 
ch©s Adelantamientos; eón que fi la comifsion fuere pa
ra hazer alguna prifion, ó prifiónes,la mueftredefpucs 
dc auerla hecho. Y l o cumpIan,fopena de perder el fa-
lario que montare fu camino para nueftra Cámara. 

5^ O T R O S I M A N D A M O S , Que lós dichos R e 
ceptores nó truequen los negocios que les caben por fu 
turnocoñotros Receptores, fino que las comifsiones y 
receptorias,hablen con folo el preueydo:E no vayan di-

. rigidas a qualquier Receptor, comofe bandado: y que 
los eferiuanos mayores, y el Repartidor del Audiencia, 
tengan efpecial cuydado para que fe cúmplalo pena de 
diez mil maráüedis para nucftrá Cámara. 

57 P O R Q Y E Sémós infórmados^que los Recepta
res de los dichos Adelantamientos, efpecialmente los 
del partido'de Burgos,hazen muchos autos que no fon 
neceífarios para los negocios que van a hazerj por llenar 
derechos delIos,y fuplir ti poco falárió que fe les da,quc 
fon quatro reales por cada dia: y es cáüfa de hazerfe los 
proceífosmuygrárideSjyfer mucho el daño quedello 
viene a los litigaates^por las muchas coftas que hazen en 
feguirlos.MAND A M O S Que los dichos Recepto
res no hagan los dichos autos fuperfluos^ fino los necef-
fariosparalafuftáHciadelos negocios,y que folamen-
te hagan vn auto cada^rn dia y no mas, para que les den 
teftigos.Yquc eltaffador de cada vna Audiencia no íe 
¿aífe derechos por ellos, fino que los apuntey decueií-

E 3 tá 
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ta al Alcalde mayor, para que fe los hága pagar con eí 
quatrotanto para nueftra Cámara, ff Y Midamos que los 
dichos Receptores en rodos tres Adeíancamientos lle^ 
uen de aqui adelante feys reales de falariojpor cada vn 
dia que fe ocuparen en los negocios : y los Alcaldes ma
yores no lespucdan crecer el dichofalark^ni e l íos l ie -
uarlo 5 aunque laspai tcs fe lo den de fu voluntad, ni por 
dezir que ño les dan que hazer , y que no teniendo eferi^ 
tura es poco falari©5fo penade boluer todo lo que licua
ren demafiado con el quatrotanto3 para nueftra Cá
mara. 

58 L A L E Y CiRcuentay ocho difpone y manda, que 
los carceleros de los dichosAdclantamientos ne reciban 
prefos/in faber porque vieMcnprefos, y que tengan vn 
libro donde lo aísienten. Y porque parece HO auerlo guar 
dado: Mandamos, que los dichos carceleros guarden lo 
difpuefto cela dicha ley, fo pena de diez mil maraue-
dispara nueftra Camarapor cada vez que lo contrario h¡ 
zieren. 

^ P O R L A L E Y Cincuenta y ííete del dicho titulo 
fe manda, que los dichos Alcaldes mayores hagan com
prar camas para los prefos pobres^y renouarlas a fus tiem 
pos; y que los carwiíros puedan dar camas a los prefosj; 
y que no les puedan llenar por cada noche mas de tres 
jnarauedisiy por guifarles de comer, leña y lubre é agua 
y fal,dos maraueáisdo qual no fe ha guardado como coi 
wicnc. P O R Q V E Mandamos que los dichos Alcal
des mayores tengan en la cárcel de cada Adclantamien 
to,alo menos doze cabezales, y otras tantas cfteras, y 

i dozenay media de manta^y vn par de colchones, por fi 
huuicre algún enfermo,-para los pobres que eftuuierca 
prefosrytodo fe compre degaftosde jufticia,y fe vaya 
renouando. 

! Y E N Qi^arito a las camas qüe han de tener los car-] 
ccleros,ayá de lleuar^durmicndo dosen vnacama,ocho 
niarauediscadaVno,y tomándola folo doze maratiedisr 
y que no lleuen real de entrada,ni los dos ni tres marautí 
dis cada nochc,co«forme a lo difpuefto por la dicha ley^ 
fino folamentc fu carcclaje^conformc aí aranzel de nuef. 

tros 
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ti:os Rcynos3fin exceder del en cofa alguna,y quc de l<>s 
que no entraren en la carecido Ileucn carcelaje. 

Y Para qué aya el recaudo que conuiene en las ca-
maSjanfi enlas que han de tener los dichos carcclerosjco 
mo en las de los pobres, y que lós dichos carceleros cum 
plan lo que Ton obligados, los Alcaldes mayores cada 
meslas viíiten, y hagan-información de lo que hazenios 
dichos carcelero^ tocante a íusoficios, y fi las dichas ca
mas que fon para pobres fe las dan , y íi les licúan algo 
por ellas,b filas dan aórros;y qen c¡ libro de layifita de 
prefos fe absiente la dicha vifita,y confie en ella como ay 
las dichas camas,por fe del cfcriuajio de fu Audiécia mas 
antiguo. 

Y Para que los dichos carceleros tengan lámpara que 
arda e ala cárcel toda la noche, les den dozx reales cada 

* .mes de gados de jufticia; y los dichos carceleros no pue
dan llenar mas de lo aqui contenido: y cumplan lo que 
dicho es,fo pena de vn ano de fufpcníion de oficio,y bol 
uer con el quatrotanto,para nuefea Cámara, lo que lic
uare demafiado: y los Alcaldes mayores hagan y cum
plan lo que dicho cs,yde fu oficio procedan contra los di 
chos carceIeros,y los caftiguenjy hagan que lo cumplan, 
fo pena de dier mil áiáfauedis para nueftra Cámara. 

ISo O T R O S I Mandamos,q los ÜBtaiDcpoíitarios gene 
ralcsde los dichos Adelantamientbs,qüe por titulo nucf 
tfo hazen los tales oficios,refidan en las Audiécias dellos 
porf ió fuj tenientes, y puedan fer compelidos ellos, ó 
los tales tenientes a acudir co los depofitos que en ellos 
fe huuiercn hecho,y a dar cuenta con pago de Jas coiídc 
naciones aplicadas para nucílraCamara^y para gaftos de 
jufticia y obras pias: y los dichos Alcaldes mayores haga 
que fe guarde écumpla,íbpena de cincuenta mil mara-
uedis para nueftra Cámara. 

f4 O T R O S I R E S V L T A D E L a dicha vi-
fita, que en algunos de los dichos Adelantamientos 
los AÍguaziles, que llaman ordinarios, en los lugares 
dellos rondan de noche,y quitan armas,y vifitan las 

. manecbias^y mugeres enamoradas,cfpecialrácnte en 
\o$ 
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loslugarcs de las cinco leguas^ donde refiden los dichos 
Alcaldes mayores coá fus Audiencia^ de que hanreíul-
tadoalguflosittconucnicnrcs. P O R Q J / E Manda
mos, que los dichos Alguaziles no ronden de noche cu 
los lugares de los dichos Adclancámientos , aunque fea 
dent ró de las dichas cinco leguási» ni quiten armasjni v i -
liten las mancebias^ni mugeres enamoradas ? fino fuere 
eftando los dichos Alcaldes mayores en perfoná en los 
dichos lugares jfo pena de dos años de fufpcníion de 
oficio 3 y de treinta fiail marauedis para nueftra Cama-

' t a . - . .. / • -. :*. 
52 O T R O S I , Poragora esnucñra voluntad de man 

da^y mandamos a los dichos Alcaldes naayores^quc fon 
o fueren de los dichos Adelantamientos que en laá ciu
dades ¿villasdefeñorio^a donde no hüuiereB entrado 
baila agora en ellas,!) en los lugares de fus jurifdicioncs, 
por fi 6 por fus miniftros, noentren de aqui adelantCjiii 
vfen de juridicion5íin perjuyzio de los pleytos que eftan 
pendientes en razón cíe lo fufodicho. 

6S I T E N M A N D A M O S , Que no embargante lo 
proueyd© en efla reforffiácien fe guarden las leyes del di 
cho titulo quartOjlibrO tercero de lanucuaRccopilacio, 
en lo que no fueren contrarios a los tapitules en ella con 
tenidos; S.JÍ'.W , 

64c Y P A R A Que lo proucydo y mandado enlosdi^ 
chos capítulos mejor fe guarde c cumpla . Mandamos 
que en el primer diá de Audiencia, defpues del punto 
de la Paícua de Nauidad en cada va año, los dichos A l 
caldes mayores hagán que fe lean los dichos cápitülosi 
eftando prefentes i«S oficiales de las dichas Audien
cias: r , , 

^5 I T E N Q V E Todos los Concejos y particula
res puedan requerir a los dichos Alcaldes mayores,ya 
quaíquiera de fus oficiales con los dicho capitulos, y ca
da vno d tilos»* y el tal requerimiento fea auido por pri
mera carta^y conftandopor teflimohio autentico auer 
hecho el tal requerimiento la prouifion que fe diere en 
t í nueftro Confcjo,fc entienda fer fcgunda.y notifi

cada 
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cadaladicha proílifion :.y no lo cumpliendo fe aya-de 
proucer alguazil acofta de lo.s que fueren inób.edicn-

66 I T E N Mandamos5que los Alcaldcsmayores.y los 
. demás a quien toca aguarden y cumplan los'dichos ca

pítulos^ cada Vn&^elt^finyr ni venir contra ellos, ni 
darles otro entendimiento más de lo que fuenan^folas 
penas que van pueftas por cada vez que contrauinieren 
a la difpoficion de cada vno:!as quales fe ayan de ex^cü 
tany f̂ea anido por cafo en que puedan fer conuenci-
dos y fcntenciados3antcsde la rcfidcncia, }̂  can aperce-
bimientOjquc determinandofe en el negocio principa^ 
incideñtementcfe hará condenación ele la pcüílfcn que 
incurrieron jpor no aucr guardado los dichos capitu-

P O R Q V E Vos mandamos atodoS)^ a cadavnode 
vos fcgnn dicho es, q veays los dichos capítulos q de fu
fo vaft incorporae!os5y lo en ellos ̂  y en cada vnodellos 
proupydo y . mandado por los del nueftro Gorifejo* Ylo 
guardeys ycumplays^y executeys, é hagays guardar y 
cumplir^ exccutar,fegUH y como en ellos y en cada vno 
dellos fe contiene. Y contra fu tenor y forma no vaysni 
paffeys?niconfintays yr ni paflar , en tiempo alguno, ni 
poraíguna manera, f O T R O S I Mandamos a vos los 

. dichosAlcaldes mayores de los dichos Adeíantamien-
tos, que eftando en vueñra Audiencia hagays leer pu
blicamente loen cftanucftra carta contcmdo, hazicn-
do para ello juntar a los oficiales y míniílros del la .^Y 
A N S I Mifmo lo hagays publicar en las partes, y en la 
forma que cnefta nueñra carta fe manda fe publiquen 
las cédulas y prouifiones nueftras, tocantes a buena go 
ucrnacion, para que venga a noticia de todos: y he
cho y cumplido lo fufodicho, pongays efta nuefera car
ta y proaifion en el arca de cada vno de los dichos Adc-
lantamient®s,con las eferituras d€llos5quedando tresla-
do autorizado en poder de cada vno délos eferiuanosma 
yoresde cada vna de las dichas Audiencias?para q cúm
planlo que por vno de los capitulos defta reformacióles 
cftá mandado^ a cerca de dar trcslades della a los q los 

pidié* 

1 



Kíucua orden para los tres.&c. 
pidieren. Y los vnosni los otros no fagades ende al3fQ 
pena dclanueftramcrced,y de cincuenta mil raarauc-
dis para nueftra Cámara. Fecha en Ccrecedilla a dos 
dias del mes de lunio de mil y feyseiemos años. 

Y O E L R E Y 

ElCondpdc E l Licenciad* D-DonJlcnfo 
Miranda. Tejada. Agreda. 

61 Licenciado don 61 Licenciado. Juan 
^ua de Acuna. DouaUedeVilléna. 

Yo donLuys de Molina y Saladar, Secretario del Rey 
nueftro feñor, ía fiic eferiuir por íu mandado-

Regifirada. Jwgf de Olaal de Ver gara. 
de Olaalde Ver gara. 

con ej originaL 
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